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El sector de frutas y hortalizas es uno de los más importantes tanto en la agricultura europea como en la española. Actualmente
está en vigor la Organización Común de Mercados (OCM), instrumento fundamental de regulación de los mercados agrarios
y que constituye el primer pilar de la Política Agraria Común. La más reciente reforma de la OCM -ocurrida en 2007-
persigue mejorar la competitividad y la orientación al mercado del sector, así como promover el consumo, reforzar la
protección medioambiental, incorporar la gestión de crisis y reducir la carga administrativa. Su adopción permitirá -en última
instancia- aumentar la concentración de la oferta, lo que teóricamente se traduciría en mayor poder de negociación y,
consecuentemente, en mejores precios e ingresos percibidos por este eslabón de la cadena de valor. En este escenario, a partir
de fuentes secundarias de información y de una encuesta Delphi, el presente estudio tiene por objetivos: i) identificar algunos
rasgos distintivos del mercado de frutas y hortalizas frescas, tanto a nivel mundial como de la Unión Europea; ii) describir el
marco legal y normativo que regula el funcionamiento del sector, especialmente su OCM, las Organizaciones de Productores
(OP) y los programas operativos; iii) identificar los factores o puntos críticos que dentro de cadena de valor hortofrutícola
afectan el desempeño de tales Organizaciones y su competitividad en el mercado; y iv) identificar algunas propuestas que
permitan a las OPs hortofrutícolas avanzar hacia la consecución de los objetivos originales de la OCM, especialmente en
cuanto a concentración de la oferta, mejora de la calidad, promoción del consumo y defensa del medio ambiente.
Palabras clave: frutas y hortalizas, Organización Común de Mercados, PAC, organizaciones de productores, programas
operativos, Unión Europea, España.
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RÉSUMÉ

ABSTRACT

The sector of fruits and vegetables is one of the most important sectors both in the European agriculture and in the Spanish
one. Nowadays there is in effect the Common Organization of Markets (OCM), fundamental instrument of regulation of
the agrarian markets and that constitutes the first pillar of  the Agrarian Common Politics. The most recent reform of  the
OCM - happened in 2006-chases to improve the competitiveness and the orientation to the market of the sector, as well as
to promote the consumption, to reinforce the environmental protection, to incorporate the management of crisis and to
reduce the administrative load. His adoption will allow - ultimately - to increase the concentration of  the supply, which
theoretically would be translated in major power of  negotiation and, consistently, in better prices and income perceived by
this actor of  the value chain. In this scene, from secondary sources of  information and a survey Delphi, the present study has
four aims: i) to characterize the current situation of the world market and European Union one of fresh fruits and vegetables;
ii) to describe the legal and normative frame that regulates the functioning of  the sector, specially his OCM, the Producers’
Organizations (OPs) and the operative programs; Iii) to identify the factors or critical points that inside horticultural value
chain  they affect the performance of  these Organizations and his competitiveness on the market; and iv) to identify some
proposals that allow to the horticultural OP to advance towards the attainment of the original aims of the OCM, specially as
for concentration of  the offer, improvement of  the quality, promotion of  the consumption and environmental protection.
Key words: fruits and vegetables, Common Market Organization, CAP, producer’s organizations, operative programs,
European Union, Spain.

Le secteur des fruits et  légumes est l’un des secteurs  les plus importants dans l’agriculture européenne ainsi que  l’Espagnole.
Actuellement l’Organisation Commune de Marchés (OCM) est entrée en vigueur, l’instrument fondamental de régulation des
marchés agricoles et qui constitue le premier pilier de la Politique Agricole Commune. La réforme la plus récente de l’OCM
-faite  en 2006- vise l´amélioration de la compétitivité et l’orientation vers le marché du secteur, ainsi que de promouvoir la
consommation,  renforcer la protection environnementale, incorporer la gestion des crises et réduire la charge administrative.
Son adoption permettra - dans une dernière instance - d’augmenter la concentration de l’offre, chose que va  théoriquement
se traduire par un fort pouvoir de négociation et, par conséquence meilleurs prix et revenus  perçues par cet acteur de la filière.
Dans ce scénario, d‘après des sources secondaires d’information et une enquête type Delphi, cette étude a deux objectifs: i)
caractériser la situation actuelle du marché mondial et de l’Union Européenne de fruits et  légumes frais; ii) décrire le cadre
légal et normatif  qui régularise  le fonctionnement du secteur, surtout  son OCM, les organisations de producteurs (OPs) et
les programmes opérationnels ;iii) identifier les facteurs ou les points critiques qui à l’intérieur de la filière des fruits et légumes
affectent la performance de ces Organisations et leurs compétitivité sur le marché; et iv) identifier quelques propositions qui
permettent aux OPs d’avancer vers la réalisation des objectifs originaux de l’OCM, spécialement en ce qui concerne la
concentration de l’offre, l´améliorations de la qualité, la promotion de la consommation et la protection de l’environnement.
Mots-clé: fruits et légumes, l’Organisation Commune de Marchés, PAC, des organisations de producteurs, programmes
opérationnels, Union Européenne, l’Espagne.

1. INTRODUCCIÓN
La agricultura, a pesar de los avances tecnológicos e
innovaciones, sigue supeditada a las condiciones
edáficas, ambientales y climatológicas para su desarro-
llo. Ello implica importantes fluctuaciones en la pro-
ducción agraria, su carácter perecedero y estacional,
así como particulares exigencias para su almacenamien-
to, transporte y comercialización. Estos rasgos son es-
pecialmente visibles en el sector de frutas y hortalizas
(FH) frescas. Éste es, de acuerdo con las cifras oficia-
les (Eurostat, 2009; Fundación Cajamar, 2009; Freshfel

Europe, 2007), uno de los sectores más dinámicos den-
tro del conjunto de la agricultura europea. Ese dina-
mismo y su fuerte orientación al mercado explican en
parte por qué es también uno de los más expuestos a
las constantes oscilaciones del mercado, al igual que a
la competencia internacional y a los factores naturales.
Además, está el hecho de que agrupe ingentes cantida-
des de productores agrarios heterogéneos, primer esla-
bón de la cadena de valor y, generalmente, el actor más
vulnerable a las imperfecciones del mercado.
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Los efectos más importantes de esas particularida-
des se manifiestan en aspectos como un número cre-
ciente de explotaciones del sector agrario que ven re-
ducida su rentabilidad; la respuesta asimétrica de los
precios, los que pese a aumentar al nivel de los consu-
midores, casi nunca se trasladan a los productores agra-
rios; escasa transparencia de los circuitos y nuevas fór-
mulas de contratación entre los sectores de distribu-
ción y los productores agrarios (UPV-IVIFA-MCI, 2008;
García et al., 2007); todas ellas que, en última instan-
cia, debilitan el poder de negociación de los producto-
res ante el resto de actores de la cadena de valor. Claro
está, sin olvidar los efectos negativos sobre la calidad y
sostenibilidad del medio ambiente (CCE, 2001). Por
otro lado, el sector hortofrutícola comunitario es uno
de los menos regulados por la PAC (Yllera, 2006).
Como en él operan fuerzas del mercado que desempe-
ñan un papel fundamental en la formación de precios,
es necesaria una atención especial para evitar prácticas
anticompetitivas.

Desde hace décadas, la Política Agraria Común
(PAC) ha intentado regular al sector agrario -en gene-
ral- y al sector hortofrutícola, en particular. Ejemplo
de ello es la Organización Común de Mercados (OCM),
instrumento fundamental de regulación de los merca-
dos agrarios y en la actualidad el primer pilar de la Po-
lítica Agraria Común, PAC (Comisión Europea, 2009a).
Ha sido reformada en sucesivas ocasiones, la más re-
ciente de las cuales entró en vigor el 01 de enero de
2008 (Comisión Europea, 2007). Con la reciente re-
forma se persigue mejorar la competitividad y la orien-
tación al mercado del sector, así como promover el
consumo, reforzar la protección medioambiental, in-
corporar la gestión de crisis y reducir la carga adminis-
trativa.

Para alcanzar estos objetivos se crearon los programas
operativos, una especie de hoja de ruta con duración va-
riable entre 3 y 5 años, que incluye una serie de acciones
que permitan a la organización ejecutora mejorar su
competitividad y solucionar problemas coyunturales de
mercado, siendo de obligatoria inclusión y cumplimiento
algunas relativas al medioambiente. Su actuación se fi-
nancia con fondos de la propia entidad y con fondos co-
munitarios, limitando estas ayudas de la UE hasta el equi-
valente al 4,1% del valor de la producción comercializada
(VPC) por la entidad solicitante (Comisión Europea,
2007). Su adopción permitirá, en última instancia, aumen-
tar la concentración de la oferta (i.e., del VPC a través de
las organizaciones de productores), que teóricamente se
traduce en mayor poder de negociación y, consecuente-
mente, en mejores precios e ingresos percibidos por este
eslabón de la cadena de valor.

En este escenario se desarrolla el presente artícu-
lo, que tiene por objetivos: i) identificar algunos ras-
gos distintivos del mercado de frutas y hortalizas
frescas, tanto mundial como de la Unión Europea;
ii) describir el marco legal y normativo que regula el
funcionamiento del sector, especialmente su OCM,
las Organizaciones de Productores (OPs) y los pro-
gramas operativos; iii) identificar los factores o pun-
tos crí t icos que dentro  de cadena de valor
hortofrutícola afectan el desempeño de tales Orga-
nizaciones y su competitividad en el mercado; y iv)
identificar algunas propuestas que permitan a las OP
hortofrutícolas avanzar hacia la consecución de los
objetivos originales de la OCM, especialmente en
cuanto a concentración de la oferta, mejora de la
calidad, promoción del consumo y defensa del me-
dio ambiente.

2. ALGUNAS CIFRAS SOBRE EL DESEMPEÑO
RECIENTE DEL SECTOR HORTOFRUTÍCOLA
2.1. MERCADO MUNDIAL
Entre los años 2003 y 2005 la producción mundial de
frutas y hortalizas alcanzó la cifra de 1.314 millones de
toneladas; de éstas, 108 millones de t se produjeron en
los territorios de la UE-27. En el mundo, el sector de
frutas registró unos 440 millones de t, en el la UE-27
participaba con 36,3 millones de t. Para el caso de las
hortalizas, la producción se ubico en 874 millones de t,
72 millones de ellas en UE-27 (USDA, 2007). El ma-
yor productor de frutas y hortalizas en el mundo es
China (con el 35% de la oferta mundial), seguido por la
India (10%), la UE-25 (8,3%) y EE.UU. (5%). La ba-
lanza comercial de la UE-25 en el sector de frutas y
hortalizas sigue siendo firmemente negativa, debido al
peso significativo de las importaciones: 16.000 millo-
nes de euros en 2005, en comparación con los 5.000
millones de euros que se registraron como exportacio-
nes en este mismo año.

En 2007, la FAO reportaba que del total de la
producción agrícola mundial, frutas y hortalizas
(incluido melón) representaron el 27%, en tanto la
correspondiente a cítricos era el 2%. Para todo el
sector, la superficie, la producción y los rendimientos
siguen una tendencia creciente desde 1998 (Fundación
Cajamar, 2009: 38-39).

2.2. LA UNIÓN EUROPEA EN EL MERCADO MUNDIAL
2.2.1. PRODUCCIÓN DE FRUTAS Y HORTALIZAS EN LA
UNIÓN EUROPEA
El sector hortofrutícola Europeo ocupaba (cifras pro-
medio 2005-2007, de Agrosynergie, 2008) cerca del 3%
de la superficie agraria utilizada en la UE-27, con un
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valor de la producción de 46.500 millones de euros. La
participación de la UE en la producción mundial era,
para el período 2005-2007, de aproximadamente el 8%
para el conjunto de frutas y hortalizas. Durante este
período, la producción de frutas de la UE-27 registró
un promedio de 35,7 millones de toneladas, en tanto la
producción de hortalizas se ubicó en 62,9 millones de
toneladas4. En términos de volumen, España e Italia
dominan la producción de FH en la UE-27. En con-
junto, ambos países representan el 62% de la produc-
ción de fruta de mesa y el 43% de la producción de
hortalizas. No obstante, la distribución de los volúme-
nes de producción entre los EE.MM. es diferente entre
frutas y hortalizas. En cuanto a superficie, España era
en 2005 el EE.MM. con mayor superficie dedicada a la
producción de frutas y hortalizas (con 29% del total),
seguido por Italia (17%), Polonia (11%), Francia (9%),
Grecia (5%), Alemania y Portugal (4%) y Hungría (3%)
(Agrosynergie, 2008).

Detrás de Italia (que representa el 33% del volu-
men UE-27) y de España (con el 29%), se ubican tam-
bién como productores de frutos de mesa Francia (con
9%), Grecia (7%) y Rumania (5%). Durante la década
1996-2006, la evolución de la producción de frutos de
mesa de estos cinco grandes productores exhibe, en el
caso de algunos países, un desarrollo de la producción
(casos de Italia, España y Rumania), pero al mismo
tiempo se registra un retroceso en otros (casos de Gre-
cia y Francia).

En producción de hortalizas, Italia y España produ-
cen en promedio el 22% y el 21,1%, respectivamente,
del volumen comunitario (año 2007), seguidos de lejos
por Francia (9%), Polonia (7%), los Países Bajos (7%),
Rumania (7%) y Grecia (6%). Una revisión de la evo-
lución de la producción de hortalizas en los principales
EE.MM. productores revela que España experimentó
un aumento significativo, al pasar de 11,6 a 13,6 millo-
nes de toneladas entre 1997 y 2005 (es decir, un au-
mento de alrededor del 17%), comportamiento similar
al exhibido por los Países Bajos, cuya producción pasó
de 3,6 a 4,4 millones de toneladas entre 1995 y 2007
(aumento del 22%).

Las hortalizas más importantes en términos de pro-
ducción son tomate (15,8 millones de toneladas), za-
nahoria (5,3 millones de toneladas) y cebolla (5 millo-
nes de toneladas). Los principales productores de to-
mate son Italia y España. Los cuatro productores más

4 Valores promedio calculados partir de datos Eurostat (2009) para
2005, 2006 y 2007, correspondientes a los volúmenes de frutas y
hortalizas.

importantes de zanahoria, en términos de volumen, son
Polonia, Reino Unido, Francia e Italia. La producción
de cebolla se sitúa principalmente en España, Países
Bajos y Polonia. Las frutas más importantes son man-
zana (11,8 millones de toneladas), naranja (6,87 millo-
nes de toneladas) y pera (2,8 millones de toneladas).
La producción de naranja se encuentra en los países
mediterráneos, con España e Italia de nuevo entre los
principales países productores (así como para en el caso
de la pera). Polonia, Francia e Italia representan más
del 60% de la producción de manzana en la UE-27.

En términos generales existe una tendencia a la so-
breproducción. Esto es particularmente relevante a
nivel de la agricultura comunitaria, donde la industria
de frutas y hortalizas es clave, pues supone 17% del
valor de la producción agrícola (Parlamento Europeo,
2006). En algunos países, especialmente en Grecia,
España, Portugal, Italia y Bélgica, este porcentaje es
incluso superior a la media de la UE. Cifras más re-
cientes (Eurostat, 2009) apuntan que 2009 había unas
1.418 miles de hectáreas dedicadas a la producción de
hortalizas (con una estimación para 2010 de 2.163,5
miles de ha), para una producción de 42.873,5 mil to-
neladas. En el caso de frutas frescas, la superficie cul-
tivada se estimaba en 1.711.000 ha. para el 2009, con
una producción de 22.863,7 mil toneladas. Aunque
Italia y España son los principales productores de fru-
tas y hortalizas, todos los países de la UE tienen algu-
na participación en la producción y presentan una fuerte
especialización en determinados productos específicos.

2.2.2. EXPORTACIONES HORTOFRUTÍCOLAS DE LA UNIÓN
EUROPEA
La UE es el primer operador comercial mundial de fru-
tas y hortalizas: el primer importador y segundo
exportador en productos del sector. No obstante, como
ya se ha mencionado, el saldo neto de su balanza co-
mercial es negativo, el mayor del mundo en este pro-
ducto; ha venido aumentando desde el año 2000, sien-
do el más importante de toda la balanza agroalimentaria
de la UE. En el 2004 ascendía a 8.473 millones en el
caso de frutas y a 1.310 en hortalizas; le seguía en im-
portancia el déficit en semillas oleaginosas y
subproductos de la industria agroalimentaria. Las im-
portaciones cuantitativamente más importantes son las
de manzana, naranja, limón y pera. En lo que respecta
a las frutas y hortalizas frescas, los principales países
de origen son (en cuanto a cantidades), Costa Rica,
Ecuador y Sudáfrica; si se mide en términos de valor,
los orígenes más importantes serían Estados Unidos,
Turquía y Sudáfrica. Los principales destinos, en cuan-
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to a volúmenes, son Rusia, Suiza y Egipto; por valor,
Rusia, Suiza y Estados Unidos son los destinos más
importantes. Cuando se considera el caso de los trans-
formados, los principales proveedores son Turquía,
Brasil y China; por su parte, los principales destinos
son Estados Unidos, Rusia y Japón.

Otro rasgo importante a destacar es el crecimiento
del valor exportado. Entre 1999 y 2007 las exportacio-
nes de la UE de frutas (excepto plátano5) y hortalizas
hacia destinos extracomunitarios crecieron a tasas igua-
les a 159% y 91%, respectivamente (en términos de
valor). No obstante, medidas en volumen, estas expor-
taciones crecieron a menores tasas (Cuadro Nº 1). El
crecimiento de las exportaciones de la UE a los países
de Asia-Caribe-Pacífico fue ligeramente inferior: 102%
para las exportaciones de fruta medidas en términos
de valor y del 26% en volumen; no obstante, estos va-
lores resultaron superiores a la media de crecimiento
de las exportaciones extracomunitarias de hortalizas
(135% en términos de valor y 131% en volumen). Es-
tas tendencias sugieren una expansión de las hortalizas
de menor valor las exportaciones a los países ACP, en
comparación con el valor media del total de exporta-
ciones de la UE. Es probable entonces que muchas de
esas exportaciones de la UE compitan directamente con
la producción local.

Así mismo, una revisión de las exportaciones de (los
EE.MM. de) la UE durante el periodo 1995-2004 da
cuenta que la mayor parte se orientan al mercado
intracomunitario, con 4.572 millones de euros en 2004;
le siguieron, como destinos más importantes, Estados
Unidos, Rusia y Suiza, con 682, 633 y 610 millones de

5 En este estudio, para respetar las fuentes originales, se emplean
siempre denominaciones españolas. Así, plátano se refiere en realidad
a Banana (o cambur, en Venezuela); patata a papa; coste, a costo (de
producción), correspondiendo las segundas denominaciones a las
que suelen emplearse en Latinoamérica.

Cuadro 1

euros, respectivamente. El crecimiento anual medio de
tales exportaciones se ubicó en este periodo entre 2 y
10%, excepto para los casos de Polonia y República
Checa, que registraron crecimientos negativos de 3,30%
y 5,80%. Como se observa en el Cuadro Nº 1, entre
1999 y 2007 se registró un aumento del 35% en las
exportaciones físicas de la UE, que en términos de va-
lor fue aún más importante (35%).

Por su parte, el comercio intracomunitario y el co-
mercio con terceros países desempeñan un papel cre-
ciente en el sector de frutas y hortalizas. En el caso de
estas últimas, el volumen total de importaciones (co-
mercio intracomunitario e importaciones de terceros
países) ha venido aumentado considerablemente, has-
ta llegar a casi el 40% de la producción comunitaria.
La mayor proporción de los flujos intracomunitarios
corresponde a frutas, si se incluyen los cítricos (Cua-
dro Nº 2), si bien tanto el volumen tanto de frutas como
de hortalizas muestran una tendencia creciente.

Manzana y pera representan 28% del volumen total
de las exportaciones de la UE, seguidas por patata (papa,
con 22%) y por cítricos (con 16%); en conjunto, los
tres suponen casi 2/3 del volumen total exportado. El
resto de las frutas y hortalizas tienen una participación
marginal dentro del volumen total (Gráfico Nº 1a). El
destino principal de las exportaciones comunitarias de
FH durante los años 2005-2007 fue Rusia, con casi ¼
del total exportado, seguida por Egipto (con 11%) y
por Suiza (con 9%) (Gráfico 1b). En términos de volu-
men (valores nominales), las exportaciones de manza-
na y pera fueron de unas 622.000 t, seguidas por las de
fruta dulce de hueso (123.000 t) y las de cítricos (115.
000 t). Si se discriminan las exportaciones por países,
es posible observar cómo en el caso de Suiza tienen

1999 2007 % Var . 1999 2007 % Var.
Hortalizas 563 1.278 91 902 1.215 35
Frutas (excepto plátano) 781 2.023 159 1.257 2.635 110
Frutas y hortal izas preparadas 1.116 1.652 48 1.156 1,9 46

Hortalizas 26 61 135 113 261 131
Frutas (excepto plátano) 11,2 22,6 102 16,8 21,2 26
Frutas y hortal izas preparadas 155 228 47 174 282 62

Fuente: Agritrade (2009).

Exportaciones de la UE a los  ACP

Exportaciones de frutas (excepto plátano) y de frutas y hortalizas preparadas a países de la región ACP                         
y resto del m undo (1999, 2007)

Exportaciones de la UE al mundo
Valor (millones de €) Volumen (miles de t)

especial importancia los cítricos procedentes de la UE
(110.000 t, de las cuales 60% eran de España); destaca
así mismo la uva de Italia (25.000 t). Otro destino
importante de las exportaciones comunitarias fue
Noruega, país que importó unas 60.000 t entre cítricos
y manzana.
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Cuadro 2

Gráficos 1a. y 1b.
UE-25: estructura de las exportaciones por productos de FH y principales orígenes
(como porcentaje del volumen total exportado por el sector, promedio 2005-2007)

Fuente: MAPA (2008a).

2.2.3. IMPORTACIONES HORTOFRUTÍCOLAS DE LA UNIÓN
EUROPEA
De acuerdo con el MAPA6 (2008a), las importaciones
de frutas y hortalizas de la UE-27 proceden principal-
mente EE.UU, Turquía, Sudáfrica, Costa Rica y Chile;
en su mayoría, se trata de frutas. En valor, las importa-

ciones referidas sólo a frutas durante el año 2007 fue-
ron 12 mil millones de euros, equivalentes a unos 13
millones de t). Por países, Estados Unidos fue enton-
ces el principal país proveedor (en términos de valor,
con especial importancia en exportaciones de frutos
secos hacia la EU, iguales a 275 mil toneladas y mil
millones de euros). Le seguía luego Turquía, con 25
mil toneladas de cítricos y 25 mil toneladas de uva de
mesa. Por su parte, las hortalizas proceden principal

6 Ahora denominado Ministerio del Ambiente, Medio Rural y
Marino, MARM.

Total 8.756 6.539 7.225 7.427
Coliflor 364 302 321 332
Tomate 1.919 1.416 1.576 1.623
Pepino 753 392 475 524
Total 6.855 5.311 5.979 6.124
Manzana 2 049 1 353 1 430 1 664
Pera 585 486 563 507
Melocotón y mandarina 710 510 632 651
Total 3.519 2.892 2.889 3.095
Naranja 1.717 1.353 1.119 1.284
Limón 418 388 390 432
Clementina 926 682 813 792

(*) Referido a la UE-15.
Fuente: Comisión Europea (2007).

Hortalizas

UE-25: intercambios extracomunitarios de hortalizas y frutas, 2003-2006 (en miles de t)

Cítricos

Frutas                   
(no incluye cítricos)

2004 2005 2006Cultivos Año 2003*

Tomate
4%

Patata
22%

Manzana y pera
28%

Cítricos
16%

Cebolla 
y ajo
4%

Fresa y 
f rutos

5%

Fruta dulce
6%

Otros 
vegetales

5%

Col
4%

Marruecos
2%Croacia

3%

Otros
25,00%

EE.UU
4%

Rusia
24%

Egipto
11%Suiza

9%

Argelia
6%

Noruega
6%

India
5%

Senegal
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mente en Marruecos, China, Israel y Turquía. El deta-
lle de los países de origen de esas importaciones se pre-
senta en el Gráfico Nº 2b.

Cuadro 3

No obstante, de acuerdo con la misma fuente, en
hortalizas las cifras son más bajas: 3,4 mil millones de
euros (4 millones de toneladas). Proceden principal-
mente, tal y como se observa en el Gráfico Nº 2b.,
de Marruecos, China, Israel y Turquía. Dentro del
ámbito de la UE, las importaciones intracomunitarias

ascendieron en 2004 a 9.677 millones de euros. Ese
año resultaron significativas las procedentes de Tur-
quía (1.275), Estados Unidos (1.248), Sudáfrica (807),
Marruecos (688), China (646) y Chile (618). Si se com-
paran estas cifras con las mostradas en la sección ante-
rior se puede constatar que, al menos para los años re-
cientes, la UE importa más de frutas y hortalizas de lo
que exporta (es decir, tiene balanza deficitaria en este
sector). Entre los productos importados por la UE des-
tacan manzana, uva de mesa, tomate y limón.

El valor de las importaciones de frutas y de hortali-
zas (excepto plátano), procedentes de los países ACP
(hacia la UE), aumentaron en 2007 (con respecto a
2006) en 2,2% y 32%, respectivamente; así mismo, se
registraron aumentos en el volumen de las mismas, igua-
les a 6% y 56%. También hicieron lo propio las frutas y
hortalizas preparadas provenientes de los países ACP,
que aumentaron tanto en valor (2,7%) como en volu-
men (3,9%).

La UE importó durante el periodo 2005-2007 alre-
dedor de 922.000 t de manzana; de éstas, 218.000 t
(23%) procedían de Chile, origen seguido en importan-
cia por Nueva Zelanda, con 192.000 t (20%). Otro
renglón importante fue el de la uva de mesa, del que se
importaron unas 594.000 toneladas en 2007. Sudáfrica
fue este año el principal país de procedencia, con
180.000 t (30% del total), seguida por Chile, con
170.000 toneladas (28%).

Gráficos 2a. y 2b.*
UE-25: estructura de las importaciones por productos de FH y principales destinos
(como porcentaje del volumen total importado por el sector, promedio 2005-2007)

Fuente: MAPA (2008a).

% de 
crecimiento 

1995 2004 1995 2004 Promedio 
anual 

Extra-UE 7.202 9.677 1 1 34%
Turquía 926 1.275 13% 13% 38%
Estados Unidos 1.029 1.248 14% 13% 21%
Sudáfrica 415 807 6% 8% 94%
Marruecos 454 688 6% 7% 51%
China 274 646 4% 7% 136%
Chile 408 618 6% 6% 51%
Argentina 268 488 4% 5% 82%
Nueva Zelanda 242 436 3% 5% 80%
Israel 189 368 3% 4% 95%
Canadá 245 295 3% 3% 20%
Resto de países 2.752 2.808 38% 29% 2%

Fuente: Eurostat Comext (en Parlamento Europeo, 2006).

Destino
Millones de euros % del Total

UE-25: importaciones de frutas y hortalizas, años seleccionados
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También el tomate procedente de terceros países ha
sido igualmente muy importante en años recientes. La
UE ha importado en promedio 400.000 toneladas en-
tre 2005-2007, principalmente procedentes de Marrue-
cos  (62%, para llegar a unas 200.000 toneladas duran-
te la década comprendida entre 1996 y  2006). En 2007
este volumen había aumentado, situándose por encima
de las 300.000 t (del total de 470.000 importadas por
la UE). Dentro de los países europeos, Turquía fue el
origen más importante (con 91.000 t). Además del to-
mate son también relevantes las importaciones de lima
y limón. Éstas alcanzaron unas 165.000 toneladas y
procedían principalmente de Argentina (alrededor de
77.000 t) y de Turquía (unas 25.000 t).

2.2.4. CONSUMO DE FRUTAS Y HORTALIZAS Y POLÍTICAS
PRO-CONSUMO EN EL SENO DE LA UE
El consumo de frutas y hortalizas se ha mantenido
relativamente estable en la última década, si bien en
los últimos años se ha producido una disminución de

que consumía menos dentro de la UE-15 (con 245 gra
mos/persona/día). Si bien el consumo en España era
cercano a la media comunitaria, se ubicaba también
por debajo del nivel recomendado con sólo 316 g. Más
recientemente, las cifras de 2007 (ahora medio el con-
sumo en kg/persona/año) dan cuenta que sólo Grecia
estaría cerca de alcanzar -en promedio- las recomenda-
ciones de consumo de FH, y más alejados, Italia7, Chi-
pre y España (Gráfico Nº 3).

Otra lectura del citado Gráfico revela la necesidad
de esfuerzos continuados para aumentar los niveles de
consumo de frutas y hortalizas frescas en Europa, no
obstante la desigual situación entre países. Con las
medidas en vigor, se espera obtener importantes au-
mentos en el consumo de FH a través promociones,
degustaciones en diferentes puntos de venta y sobre
todo, focalizando la actuación en niños y adolescentes,
para luchar contra las enfermedades relacionadas con
la obesidad. Esta preocupación ya se planteaba en la
reforma del sector de FH en septiembre de 2007, cuan-

Gráfico 3
UE-25: consumo per cápita de frutas y hortalizas por países, 2007 (en kg/persona/año)

7 Cifras de Ismea-AcNielsen, señalan que volumen de compra de
hortalizas en los hogares italianos se redujo durante en el periodo
2000-2004, -4,5%, como promedio anual (de 2,25 millones de t a
1,87 millones de t). En 2005, el consumo en volumen por habitante
se redujo de 315 a 300 kilos por año, (4,8% menos respecto que
2004), mientras que en valor, el gasto para el sector ha aumentado un
6,8% (Eurofresh Distribution, 2006).

los niveles de consumo per cápita, con gran heteroge-
neidad entre los países de la UE. Dentro de la UE-15,
Grecia era en 2005 el mayor consumidor al nivel co-
munitario, con 580 gramos/persona/día, lo que le si-
túa por encima del nivel recomendado por OMS y FAO
(establecido en 400 g). En contraste, Irlanda era el país

Fuente: elaboración propia, con base en datos de Freshfel Europe (2007).
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do el Consejo invitó a la Comisión Europea a presen-
tar una propuesta para promover el consumo en las
poblaciones escolares; uno de los objetivos, obviamen-
te, era revertir esa tendencia decreciente registrada en
el consumo.

Desde el año 2009 la UE destina fondos a la distri-
bución gratuita de FH en escuelas. Parte de la
fundamentación se halla en los estudios que indican
que las familias con bajos niveles de ingresos son las
que menos tienden a ingerir las cinco porciones diarias
de fruta o verdura fresca recomendadas. De manera
que ofrecer a los jóvenes europeos productos sanos a
la hora de la merienda podría suponer todo un cambio
en su alimentación. Los costes de la medida se repar-
ten al 50% entre la UE y los Gobiernos nacionales (75%-
25% en el caso de los países menos prósperos), lo que
se traduce en que la UE aportará un total de 90 millo-
nes de euros al año. Como la ficha financiera de la OCM
de frutas y hortalizas actual (excluido el plátano) era
de unos 1.800 millones de euros, el coste de ejecución
del Plan estaría en el orden del 5% del presupuesto
dedicado al sector (Ferrer, 2008).

El mecanismo de asignación del presupuesto dispo-
nible de la UE se basa en el número de niños de la
escuela en el grupo objetivo dentro de cada estado
miembro. El grupo objetivo de este régimen de escuela
son niños entre 6 y 10 años (Commission of the
European Communities, 2008). El plan persigue dar
cobertura a una población que equivale a alrededor del
5% de la población comunitaria. El efecto esperado de
un incremento en un 0,7% en el consumo anual.

3. LAS ORGANIZACIONES COMUNES DE MERCADOS
(OCM) COMO INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA
AGRARIA COMÚN DE LA UE
3.1. ¿POR QUÉ ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES?
La creación de la OCM, y dentro de ésta el rol asigna-
do a las OPs a través de los planes operativos, tiene su
fundamentación en la idea de re-equilibrar el poder a
lo largo de la cadena de valor (CCE, 2006); entendida
ésta como el conjunto de actividades ejecutadas para
llevar productos desde el productor hasta al consumi-
dor, que obedecen a una secuencia y que están a cargo
de diferentes actores («jugadores»): agricultores, inter-
mediarios, procesadores y comercializadores (gran dis-
tribución, mayoristas, minoristas), cuyas actividades
agregan valor al producto, en un marco bien definido
de reglas del juego. Se trata de que, al mejorar la coor-
dinación entre eslabones, se reduzcan los costes de tran-
sacción (en el sentido propuesto por North), al tiempo
que se garantice la calidad y la seguridad de los pro-
ductos y se mejore la comercialización (DFID-UK AID,
2008; Ton et al., 2007). Apunta, en cierto modo, a la

idea de que «los mercados eficientes están estructurados por
instituciones que tienen bajos costes de transacción y que propor-
cionan incentivos a los jugadores para que éstos compitan a
través de precios y de calidad» (North, 1997: 3). Además,
la política persigue otros fines relacionados con aspec-
tos como «eco-condicionalidad» y la sustentabilidad del
modelo agrícola deseado (European Commission,
2009a).
Específicamente, se trata de fortalecer la organización
existente en los primeros eslabones (fundamentalmente
la producción), de manera que aumente el poder negocia-
dor frente a la gran distribución y otros intermediarios. En
las últimas décadas, muchas industrias y corporaciones
transnacionales adoptan estrategias de integración global
de sus negocios (relacionadas con factores tanto estruc-
turales como competitivos, e.g., economías de escala). Ello
se debe en parte a procesos de concentración como estra-
tegia corporativa (adquisiciones, fusiones, expansiones
hacia actividades conexas), o bien a estrategias de
agronegocios globales (como, e.g., integración con empre-
sas/productores locales, como el señalado por Merchán,
2005). Cada vez menos corporaciones/conglomerados
controlan la industria global de alimentos (Coakley, 2003),
pero con mayor poder de mercado concentrado en pocas
manos. Ello les permite a estas firmas (las transnacionales,
la gran distribución) actuar como monopsonistas u
oligopsonistas de las producciones agrarias. Ostentan así
un poder que les permite imponer condiciones a sus pro-
veedores, casi siempre desfavorables para los producto-
res (precios bajos, elevados estándares de calidad, severas
condiciones de entrega, entre otras).
Por su parte y de acuerdo con lo señalado con García
Álvarez-Coque et al. (2006), la estructura productiva y
comercial del sector hortofrutícola en la UE no está bien
adaptada a las cambiantes condiciones del mercado, que
demanda cada vez más productos diferenciados y mejo-
res garantías de calidad y estándares medioambientales.
Con la consolidación de las OPs como actores clave para
la comercialización de la producción primaria, se otorga a
estas entidades funciones protagónicas para responder a
estas exigencias del mercado. Pero también, se asigna un
mayor protagonismo a la manera cómo se organizan, se
negocian y se «gobiernan» las transacciones a lo largo de
la cadena. Ya no se trata de cumplir «requerimientos» for-
males de un comprador, sino de cambiar la estructura
misma de la cadena, todo ello partiendo de una modifica-
ción de los incentivos (por la vía de la política agraria).

3.2. CRONOLOGÍA DEL MARCO JURÍDICO-LEGAL
Desde hace décadas, la Política Agraria Común (PAC)
ha intentado regular al sector agrario -en general- y al
sector hortofrutícola, en particular. Ejemplo de ello es
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la Organización Común de Mercados (OCM), instru-
mento fundamental de regulación de los mercados agra-
rios y que constituye en la actualidad el primer pilar de
la política agraria común, PAC (Comisión Europea,
2009a). En el marco de PAC, las primeras regulaciones
específicas para el sector de las frutas y hortalizas fres-
cas (FH) se promulgaron en 1962 (CEE, 1962) y en
1972 (CEE, 1972), en particular con la publicación del
Reglamento CEE Nº 1035/72. Se aunaron luego una
serie de normas que desarrollaron este último instru-
mento. Más tarde se promulgó la OCM en el sector de
los productos transformados a base de frutas y hortali-
zas, que se estableció por el Reglamento base 426/86
del Consejo, de 24 de Febrero de 1986 (y modificado
por el Reglamento 2314/95) (Comisión Europea, va-
rios años). Entre las disposiciones que desarrollaron la
normativa que regula al sector  destacan los Reglamen-
tos CE Nº 1.555/96, 1.433/2003, 211/2006, 576/
2006, 1.242/2006, 1.822/2006, 263/2006, 796/2004,
1.973/2004, 631/2006, 634/2006, 1.591/1987, 808/
2006, 1.016/2006, 1.651/2001, 1.450/2006, 1.619/
2006 y 1580/2007; así como las distintas Directivas
de la Comisión Europea relacionadas con los citados
reglamentos.

El funcionamiento de las organizaciones de pro-
ductores y de los Programas Operativos a nivel co-
munitario ha sido evaluado minuciosamente por la
Comisión Europea en al menos tres ocasiones: la
primera, abarcando el periodo 1996-2000, cuyos re-
sultados se incluyeron en el informe de la CE publi-
cado en 2001 (CCE, 2001); la segunda, que com-
prendió el lapso 2000-2004, contenida en el infor-
me publicado por la CE en 2006 (CCE, 2006). En
este caso, la evaluación del desempeño de las orga-
nizaciones de productores dentro del sector de fru-
tas y hortalizas frescas en cada uno de los (enton-
ces) 15 Estados miembros (EE.MM.), ya identifica-
ba algunas debilidades en la aplicación de los Pro-
gramas Operativos como instrumento de política
agraria. La tercera, publicada en noviembre de 2009,
buscaba analizar los efectos de las medidas de la
OCM de las frutas y hortalizas relativas a las OPs
en el ámbito de la UE-27, desde 1996 hasta la fecha
de publicación (Agrosynergie, 2008).

Los principales hallazgos (CCE, 2006; Agrosynergie,
2008) revelaron que el porcentaje de organización8 con

tinuaba siendo muy bajo (en promedio, del 34% para la
UE-25 y del 35% en la UE-15, en 2006), con un retro-
ceso del 1,2% con respecto al año 2000; ello, a pesar
de los elevados costes financieros que supuso la políti-
ca para la Administración comunitaria. Además, los
niveles de organización de los EE.MM. eran muy des-
iguales (heterogéneos): 3 de éstos (Países Bajos, Bélgi-
ca e Irlanda) tenían un porcentaje superior al 80%, mien-
tras que un grupo de países (la mayoría de los nuevos
EE.MM., Portugal, Grecia y Finlandia) no alcanzaba
el 15%, al tiempo que los restantes EE.MM. tenían
35% aproximadamente. Tales resultados se debieron a
factores como decisiones de aplicación de algunos paí-
ses, reducción en 2003 a escala comunitaria de los cri-
terios mínimos de reconocimiento de las OPs (valor de
la producción comercializada y número de miembros).
También se debieron a factores estructurales (e.g., difi-
cultades para la organización parece más difícil cuan-
do las explotaciones son numerosas o de pequeño ta-
maño), al poder de atracción de las organizaciones para
los productores en las regiones donde existe mayor or-
ganización (e.g., fiabilidad de pago, garantías de com-
pra de la producción, etc.; y otros, como los históricos
y culturales, factores vinculados al producto, impor-
tancia de la gran distribución, ausencia de mercados de
proximidad, transparencia fiscal, etc.).

Según el citado informe, el poder de las organiza-
ciones de productores para influir en el precio del
producto que suministra a la gran distribución es prác-
ticamente nulo. En cuanto al desarrollo de las cuo-
tas de mercado y «fidelización» de los consumido-
res, se trata de una estrategia poco extendida, al con-
cernir sólo a las OPs de segundo grado. De hecho,
los programas operativos resultaron poco eficaces en
cuanto a la promoción y la publicidad. Por otro lado,
como el porcentaje de organización es muy desigual
entre EE.MM., la utilización de los fondos operativos
por parte de las OPs también lo fue: así, sólo 7 Es-
tados (Italia, Bélgica, Países Bajos, España, Fran-
cia, Reino Unido, Alemania) hacían uso en alto por-
centaje de los tales fondos. Por último y a pesar de
que el análisis de caso sólo fue del tipo cualitativo,
concluye el informe que los programas son eficaces
en lo que respecta a objetivos relacionados con me-
joras de la competitividad, mejoras de la calidad de
la producción, seguridad, homogeneidad de produc-
tos y respeto de las condiciones de los clientes. Se-
ñalan, además, que los programas permiten a las OPs
diversificar sus productos, no obstante que predomina
el carácter conservador en innovación de productos
(excepción del caso particular de los Países Bajos).

8 Se refiere al porcentaje del volumen total de producción de
frutas y hortalizas (caso del que se ocupa el presente estudio), que
es comercializado a través de las organizaciones de productores.
En adelante es lo que deberá entenderse cada vez que se emplee la
denominación «tasa de concentración» o «nivel de concentración».



AGROALIMENTARIA
Vol. 16, Nº 31; julio-diciembre 2010 125

El Informe de 2006 reveló que, si bien en el otorga-
miento de las ayudas orientadas a la consecución de
los objetivos de las OPs se siguieron criterios de
fiscalidad (es decir, en la «subvencionalidad» de los
gastos previstos), no se ponderó suficientemente la efi-
cacia que tendrían las medidas financiadas. No obstan-
te los progresos observados en la consecución de algu-
nos de los once objetivos listados y previstos inicial-
mente en el Reglamento 2200/96 con respecto a la si-
tuación de partida de las OPs (más del 40% de ellas
contaban con Programas Operativos, que en conjunto
representaban unos 500 millones de euros en ayudas
en el año 2004), la eficacia en la mayoría de las accio-
nes fue escasa. También se pudo constatar la creciente
importancia que durante el periodo objeto de evalua-
ción tuvieron las subvenciones destinadas a Fondos
Operativos y a las ayudas a la transformación, en con-
traste con la reducción observada en las ayudas desti-
nadas a retiradas y a restituciones a las exportaciones.

En fecha 12/06/2007 los ministros de agricultura
de la UE alcanzaron un acuerdo político unánime so-
bre la reforma del sector hortofrutícola, que entraría
en vigor en 2008. Las medidas anunciadas fueron: i)
inclusión del sector en el régimen de pago único; ii)
supresión de las restituciones a la exportación; iii) des-
acoplamiento de los apoyos existentes para la transfor-
mación; iv) aumento  del apoyo a las organizaciones de
productores; v) establecimiento de medidas especiales
transitorias para tomates (4 años); vi) gasto obligatorio
del 10% de los fondos por las organizaciones de pro-
ductores en medidas ambientales; vii) un programa de
distribución gratuita de FH a escuelas, hospitales e ins-
tituciones benéficas; viii) pagos especiales transitorios
para fabricantes de bebidas suaves a base de frutas. En
la reunión se destacó la importancia de fortalecer las
organizaciones de productores en el marco del proceso
de la reforma (Agritrade, 2009; European Commission,
2010; CCE, 2007).

Como resultado, una nueva OCM del sector, así
como sus modalidades de aplicación, están en vigor
desde el 01/01/2008. Su objetivo es mejorar la
competitividad y tener en cuenta las exigencias del
mercado del sector, reducir las fluctuaciones de los in-
gresos de los productores asociadas con las crisis, au-
mentar el consumo y reforzar la protección del medio
ambiente. La CE espera que los cambios introducidos
estimulen a un gran número de productores a unirse a
las OPs, al tiempo que pretenden poner a disposición
de éstas una amplia gama de  instrumentos de gestión
de crisis, exigir una fracción mínima de gastos destina-
dos a medidas ambientales, así como ofrecer mejor
financiamiento a la producción biológica y las medidas

de promoción, al igual que eliminar las subvenciones a
la exportación del sector. Además, los EE.MM. están
ahora autorizados para establecer los importes de refe-
rencia y para determinar qué agricultores pueden optar
a nuevos derechos sobre la base de un período repre-
sentativo. En el caso de las retiradas, los productos
podrán distribuirse gratuitamente a organizaciones de
beneficencia, colegios y colonias vacacionales, prácti-
ca que puede coadyuvar al aumento su consumo den-
tro de la UE (Commission Européenne, 2009; CCE,
2007).

Como meta para el 2013, las OPs deberían concen-
trar el 60% del valor de la producción total comerciali-
zada por todo el sector. Se trata de consolidar la posi-
ción de los productores de FH en el mercado de la UE.
Dentro de la lógica del Reglamento, la concentración
de la oferta pretende reequilibrar el poder contractual
de los productores de FH que son objeto de regulación
en el sistema, de manera que se generalicen las venta-
jas hasta a aquellos productores que están fuera del
mismo. Este objetivo debería alcanzarse a través de
relaciones más directas entre las OPs y la Distribución
(i.e., con la desaparición de los actores intermediarios,
que resultará en circuitos más cortos), que permitirían
reducir los costes de transacción y -a los productores-
conservar los márgenes que normalmente son capta-
dos por otros actores de la cadena de valor
(Agrosynergie, 2008: 146).

3.3. PROGRAMAS OPERATIVOS Y FONDOS OPERATIVOS
DENTRO DEL PRESUPUESTO AGRARIO COMUNITARIO
La OCM de frutas y hortalizas introdujo como ins-
trumento de financiación del sector hortofrutícola
la implementación de los fondos y los programas
operativos por parte de las OPs de FH. Un fondo
operativo (FO) se refiere al conjunto de operacio-
nes realizadas por los socios de una agrupación pro-
ductores, fijadas en función de las cantidades o del
valor de las frutas y hortalizas comercializadas en el
mercado y la ayuda que concede la UE, con el fin de
financiar un programa operativo (PO) y retiradas del
mercado. Por su parte, un PO es el conjunto de ac-
ciones previstas por una OP con el fin de mejorar su
situación inicial, así como para conseguir determi-
nados objetivos específicos descritos en la reglamen-
tación en vigor. El FO constituido permite a la OP
ejecutar acciones previstas en un programa operati-
vo. Estas acciones son de libre elección por parte de
la OP solicitante, pero deben permitirle alcanzar los
objetivos específicos de los programas definidos por
la OCM de FH. Adicionalmente, el cofinanciamiento
de los FO con fondos comunitarios constituye el ins
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Gráfico 4
UE: evolución del presupuesto comunitario destinado al financiamiento de

fondos operativos, 1997-2006* (en millones de euros)**

Notas:
(*) Entre 1997 y 2002, los datos corresponden a la UE-15; a partir de 2003, se refieren a la UE-25.
(**) No incluye los gastos de los fondos operativos para completar indemnización por retiradas.
Fuente: Commission Européenne (2006).

32,4% del total) y la producción (265 millones de euros,
27,5% del total). El resto de los fondos fueron los des-
tinados a acciones relacionadas como el control de ca-
lidad y medidas fitosanitarias (139 millones de euros,
el 14,4%), así como a medidas medioambientales es-
peciales (79 millones de euros, el 8,2%).

4. DINÁMICA DE LAS ORGANIZACIONES DE
PRODUCTORES Y DE LA CONCENTRACIÓN EN EL
SECTOR HORTOFRUTÍCOLA
4.1. EN EL ÁMBITO DE LA UNIÓN EUROPEA
Las OPs hortofrutícolas9 tienen su génesis en 1972
(Reglamento 1.035/72, en CEE, 1972), cuando fue-
ron incluidas en la OCM de Frutas y hortalizas. Tales
entidades eran definidas en términos de su capacidad
para concentrar la oferta con el fin de aumentar su ca-

9 Los criterios para el reconocimiento de una OP, fijados por la
Comisión Europea según el Reglamento (CE) Nº 1.432/2003,
establecen como mínimo que una organización que solicita
reconocimiento tenga un mínimo de 5 productores y un VPC de
100.000 euros. Desde este año también tienen flexibilidad en la
aplicación de los criterios de pre-reconocimiento. El propósito era
favorecer la creación de nuevas OPs, sobre todo en Estados y/o
regiones poco organizadas, otorgando a los EE.MM. la potestad de
fijar un mínimo más elevado (en general, o en función de las
categorías de OPs), para favorecer la creación de OPs de tamaños
significativo. Desde este año también los EE.MM. tienen flexibilidad
en la aplicación de los criterios de pre-reconocimiento.

los nuevos EE.MM., las OPs todavía están poco desa-
rrolladas y gozan escasamente de las ventajas del dis-
positivo;  las ayudas, más bien, son movilizadas a tra-
vés de las agrupaciones de productores (Commission
Européenne, 2006).

De acuerdo con esta misma fuente, en 2004 la ma-
yor parte de los fondos manejados por las OPs a nivel
de la UE-25 se destinaron a medidas técnicas relacio-
nadas con la comercialización (marketing y activida-
des de post-venta, que ascendió a 312 millones de euros,
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trumento central de apoyo financiero otorgado a
las OPs.
     Uno de los rasgos de los PO a destacar en el ámbito
comunitario ha sido el gran dinamismo mostrado du-
rante los primeros años de aplicación, pues los recur-
sos financiados llegaron a duplicarse entre los años 1999
y 2005 (Gráfico Nº 4). En este último año fueron con-
cedidos, a nivel de la UE-25, 607 millones de euros de
ayuda como Fondos Operativos. No obstante, ha ocu-
rrido una implementación desigual del dispositivo de
los fondos operativos dentro de la UE. Así, en 2005,
siete EE.MM. concentraban 95% de los gastos comu-
nitarios bajo la figura de fondos operativos, discrimi-
nados como sigue: Italia (25,6%), España (23,6%),
Francia (16,0%), Países Bajos (11,8%), Bélgica (6,8%),
Reino Unido (6,8%) y Alemania (4,6%). En el caso de
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pacidad negociadora, de aplicación de disciplinas de
producción para adaptar la producción a las exigencias
de la demanda en términos de cantidad y calidad, del
acondicionamiento y comercialización en común de las
producciones de sus socios y de la regulación de pre-
cios en la fase de producción mediante distintas accio-
nes (Ferrer, 2003).

Cuando se estudia el ámbito de la UE-15 a primera
vista destaca  cómo algunos países han hecho progre-
sos significativos en relación con el objetivo de la OCM
de concentrar la oferta. Así, entre Bélgica, Irlanda y los
Países Bajos han alcanzado 1999 y 2004 más de ¾ del
volumen comercializado vía OPs. Otros países tam-
bién registraron mejoras significativas, como sucedió
con Austria, Dinamarca, Suecia y Reino Unido. No
obstante, hubo retrocesos en términos de concentra-
ción, como ocurrió en los casos de Francia y España
(CEE, 2001, 2006; Agrosynergie, 2008) (Gráfico Nº
5).

Entre el 2000 y el 2004 se registró un crecimiento
importante en el número de OPs reconocidas en la UE-
15, al pasar de 1.386 a 1.501; es decir, del 8,3% (no
obstante, en este último año había 8 menos que en
2003). Al observar la dinámica de esta variable a nivel
comunitario destaca el saldo neto positivo entre crea-
ción de nuevas OPs y pérdida de reconocimiento (o
desaparición), que explica el incremento registrado del
Nº total de OPs.

Gráfico 5
UE-15: concentración de la oferta de FH (VPC) por las OPs según Estado miembro

(como porcentaje del total nacional, años seleccionados)

Fuente: Elaboración propia, con base en CCE (2001, 2006).

En cuanto al comportamiento en el sector de frutas
y hortalizas frescas, el valor total de la producción co-
mercializada por las OPs de la UE-15 aumentó duran-
te 2000-2004 de 37,3 en el 2000, hasta 43,2 millones
de euros (una media anual de crecimiento de aproxi-
madamente 4%). En el mismo periodo las cantidades
de FH producidas fuera de las OPs también aumenta-
ron (al pasar de 13,6 a 15,3 miles de millones de euros,
i.e., 3% como promedio anual). Como resultado, la tasa
de organización disminuyó de 36,5% en 2000 hasta
35,5% en 2004. Además, debe tenerse en cuenta que
el aumento de la producción física del sector y del nú-
mero de organizaciones no se traduce necesariamente
en aumentos en términos de una OP considerada indi-
vidualmente. Esto significa que el nivel de concentra-
ción de la producción durante el período 2000-2004
no había aumentado: el promedio de producción de las
OPs en el año 2004 era similar al producido en el año
2000, de unos 10 millones de euros.

Otro rasgo relevante es que el Nº de organizaciones
se había incrementado más en los países del sur. Los
mayores crecimientos de las OPs se registraron en Es-
paña e Italia, si bien con matices particulares: en Espa-
ña, el crecimiento ocurrió tanto en el total de OPs (1,08
veces), como de las asociaciones de organizaciones de
productores (1,65 veces); por su parte, en Italia se ob-
servó sólo en el crecimiento total de las organizaciones
de productores (1,6 veces). En el resto de la UE (12
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países, dado que no hay OPs en Luxemburgo),
pocos cambios se han registrado. Después de
España, Francia fue el segundo país más importante
de la UE-15 tanto en número de organizaciones y
asociaciones de  productores que se han reducido10

(Agrosynergie, 2008).
En 2006 se habían reconocido unas 1.500 OPs, exis-

tiendo gran diversidad y heterogeneidad en cuanto a su
tamaño y características: mientras en Italia o en Espa-
ña abundaban las que agrupaban menos de 10 miem-
bros, en Reino Unido o Países Bajos abundaban las de
más de 5.000 miembros. Otro indicador de participa-
ción en las OPs puede ser el volumen de negocios: las
OPs se corresponden con empresas con VPC superio-
res que 2 millones de euros cada una, hasta agriculto-
res a tiempo parcial con ventas inferiores a 1.000 euros
anuales. En 2003, una OP de la UE tenía volumen de
negocios promedio de 9 millones de euros y más de
300 miembros asociados. Si bien la mayoría de las OPs
son cooperativas, pueden existir grupos de agrupacio-
nes que cumplan con las condiciones mínimas estable-
cidas en la normativa (Agrosynergie, 2008), a saber,
sociedades agrarias de transformación, sociedades anó-
nimas, sociedades limitadas o AIE’s (Cooperativas
Agro-Alimentarias España, 2010).

De acuerdo con su forma jurídica y con base en los
informes de los EE.MM., Agrosynergie (2008) señala
cuatro categorías clasificación de los estatutos jurídi-
cos de las OPs, a saber: i) de estatuto cooperativo, que
predominan en los casos de los Países Bajos y Bélgica;
ii) de sociedades, como el caso de Austria, Irlanda,
Suecia y Reino Unido; iii) asociativo; y iv) otros tipos
de estatutos, como por ejemplo, las SICA (Sociedades
de Interés Colectivo Agrícola) en Francia. Aunque en
la UE las organizaciones de productores son en su
mayoría cooperativas, hay una tendencia a reducir la
importancia relativa de las cooperativas en relación con
las restantes formas jurídicas de organización.

En 2006 se habían reconocido unas 1.500 OPs, exis-
tiendo gran diversidad y heterogeneidad en cuanto a su
tamaño y características: mientras en Italia o en Espa-
ña abundaban las que agrupaban menos de 10 miem-
bros, en Reino Unido o Países Bajos abundaban las de
más de 5.000 miembros. Otro indicador de participa-

10 En el 2000, se crearon 61 nuevas OPs en la UE-15, mientras se
retiraron 12; en 2001, fueron 81 y 42, respectivamente; en 2002, 91 y
72, respectivamente; en 2003, 91 y 32, respectivamente; y en 2004, 31
y 19, respectivamente. En 2006, había reconocidas 1.591en el ámbito
de la UE-25; los países cuyos Nº de OPs experimentó el mayor
crecimiento durante el periodo 2001-2006 fueron Italia (108%),
Portugal (80%) y Países Bajos (50%) (Agrosynergie, 2008).

ción en las OPs puede ser el volumen de negocios: las
OPs se corresponden con empresas con VPC superio-
res que 2 millones de euros cada una, hasta agriculto-
res a tiempo parcial con ventas inferiores a 1.000 euros
anuales. En 2003, una OP de la UE tenía volumen de
negocios promedio de 9 millones de euros y más de
300 miembros asociados. Si bien la mayoría de las OPs
son cooperativas, pueden existir grupos de agrupacio-
nes que cumplan con las condiciones mínimas estable-
cidas en la normativa (Agrosynergie, 2008), a saber,
sociedades agrarias de transformación, sociedades anó-
nimas, sociedades limitadas o AIE’s (Cooperativas
Agro-Alimentarias España, 2010).

De acuerdo con su forma jurídica y con base en los
informes de los EE.MM., Agrosynergie (2008) señala
cuatro categorías clasificación de los estatutos jurídi-
cos de las OPs, a saber: i) de estatuto cooperativo, que
predominan en los casos de los Países Bajos y Bélgica;
ii) de sociedades, como el caso de Austria, Irlanda,
Suecia y Reino Unido; iii) asociativo; y iv) otros tipos
de estatutos, como por ejemplo, las SICA (Sociedades
de Interés Colectivo Agrícola) en Francia. Aunque en
la UE las organizaciones de productores son en su
mayoría cooperativas, hay una tendencia a reducir la
importancia relativa de las cooperativas en relación con
las restantes formas jurídicas de organización.

Otro rasgo relevante es que el Nº de personas físi-
cas (individuos) bajo la figura de OPs disminuyó de
455.586 en el año 2000, a 237.503 en 2004. Por otro
lado, en el caso del Nº de personas jurídicas ocurrió
justo lo contrario: creció, durante el mismo período, de
2,6 hasta 14,3 miles de entidades jurídicas; es decir,
que había 5 veces más en cinco años. Por otro lado, en
cuanto al tipo de producto, la estructura de las OPs
reconocidas en 2004 era la siguiente: Frutas y hortalizas,
26%; Frutas, 27%; Hortalizas, 12%; Cítricos, 4%; Frutos
secos, 12%; Setas, 2%; mezcla, 8%; y Productos para trans-
formación, 8% (Galnaityte et al., 2007).

Sin embargo, el aumento registrado en el número de
miembros y en el volumen de la producción comercia-
lizada por las OPs de FH no se tradujo simultánea-
mente en un aumento de la VPC medida por OP indi-
vidual. Esto se tradujo en que el nivel de concentra-
ción de la producción durante el período 2000-2004
no aumentara: el promedio de producción en 2004 era
de unos 10 millones de euros por organización, casi el
mismo que en el 2000. Lo que sí aumentó en este pe-
riodo fue el Nº de OPs de actuación internacional, que
pasaron de 90 en el año 2000 a 751 en 2004. Así mis-
mo, la producción de las OPs de las distintas catego-
rías aumentó, excepto para la mezclas de categorías de
producción (que pasaron de 51% de la producción to-
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tal en 2000 a 9% en 2004). Los incrementos más im-
portantes correspondieron a Frutos secos (de 1 al 12%) y
a Hortalizas (de 9 al 25%).

El Cuadro Nº 4 muestra el promedio del Nº de pro-
ductores por OP en cada uno de los EE.MM. Como
puede apreciarse, los datos confirman la fuerte dife-
rencia que existe en el seno de la UE, no obstante el
hecho generalizado de que en casi todos los países el
Nº promedio de miembros por cada OP tiende a redu-
cirse. La excepción es Francia, aunque el año de parti-
da para la comparación es distinto que para el resto de
EE.MM.

En relación con el tamaño o dimensión empresa-
rial, durante el periodo 2000-2006, se observó a nivel
del conjunto de los EE.MM. de la UE una fuerte con-
centración en las organizaciones con dimensión de ne-
gocios entre media y baja (66,4% tenían un VPC entre
1 y 10 millones de euros, mientras 9,7% tenían un VPC
menor que 1 millón de euros y 19,8% entre 10 y 50
millones de euros). Apenas cerca del 4% de las OPs

Cuadro 4

comunitarias tienen una dimensión de empresa supe-
rior a 50 millones de euros.

La dinámica reciente de la tasa de organización las
OPs por Estados miembros (de la que se dispone in-
formación) se presenta en el Cuadro Nº 5. Allí se pue-
de apreciar que los alcances en cuanto a los niveles de
concentración observados en la UE-15 una vez finali-
zado el periodo 1997-2006 fueron exiguos (35% en
2006), mostrando un aparente estancamiento. Con la
excepción de algunos EE.MM, como los Países Bajos,
Bélgica e Irlanda, en general se trata de resultados de
concentración de oferta muy reducidos, en compara-
ción con los objetivos perseguidos por la PAC.

La evaluación al término del año 2006
(Agrosynergie, 2008) reveló, en términos de «organi-
zación», la existencia de dos bloques de países: por un
lado, un conjunto que mostraba una elevada tasa de
organización (Países Bajos, Bélgica e Irlanda); el otro
bloque, formado por los restantes países, caracteriza-
do por una tasa de organización muy baja. España se

Estado miembro 
(EE.MM.) 2001 2002 2003 2004 2005 2006

Alemania 397 100 90 80 78 88 70 77
Austria** NC --- NC NC NC 100 79 68
Bélgica** NC --- NC NC NC 100 96 84
Chipre --- --- --- --- --- 100 108 91
Dinamarca 87 100 85 86 NC 80 69 66
Eslovaquia --- --- --- --- --- --- --- ---
Eslovenia --- --- --- --- --- NC NC NC
España** NC NC NC NC 100,00 57,32 93,30 72,95
Finlandia 63 100 65 77 68 132 95 89
Francia** NC NC NC NC 100 143 152 127
Grecia 797 100 98 109 99 107 97 93
Hungría --- --- --- --- --- --- --- ---
Irlanda 36 100 81 56 64 47 31 50
Italia 364 100 85 85 115 94 73 95
Malta --- --- --- --- --- --- --- ---
Países Bajos 851 100 85 74 22 26 37 34
Polonia --- --- --- --- --- --- --- ---
Portugal 178 100 107 111 83 75 65 52
Reino Unido 21 100 138 114 114 110 100 100
Rep. Checa --- --- --- --- --- --- --- ---
Suecia 84 100 90 119 93 121 92 88
 UE-15 10 100 0 90 110 2.570 3.050 2.830

(*) La primera columna (izquierda) para el 2000 muestra el Nº de miembros por OP por EE.MM.
(**) El año base corresponde al primer año para el cual se dispuso de información.
Fuente: Cálculos propios, con base en Agrosynergie (2008, a partir los informes de los EE.MM.).

Unión Europea: evolución del Nº promedio de productores asociados por 
cada OP según EE.MM., periodo 2000-2006 (número índice, año 2000 = 100)  

2000*
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ubicaba en este segundo bloque, incluso por debajo de
la media de la UE-25 para el citado año. En términos
de tamaño merece destacarse que en los Países Bajos
predominan las OPs de mayor tamaño (medido por el
VPC); en este caso la media fue superior a 100 millo-
nes de euros, al tiempo que más del 10% de las OPs
tenían un tamaño superior a 5 millones de euros. Le
seguía en importancia Bélgica, con un VPC promedio
por OP de 52 millones de euros y con 94% de las OPs
cuyo VPC era superior a 5 millones de euros. Otro gru-
po de países estaría integrado por Austria, Irlanda, Ale-
mania, Dinamarca, Italia, Suecia, Reino Unido, Fran-
cia y Finlandia, en donde predominan las OPs de ta-
maño mediano (alrededor de 10 a 25 millones de euros,
en donde el 30 y el 85% de sus OPs que registraron
como VPC de más de 5 millones de euros).

Otro grupo sería el formado por España, Portugal y
Grecia, EE.MM. en los que si bien había numerosas
OPs reconocidas, el VPC a través de ellas tendió a re-
ducirse. En estos países la fracción de OPs con VPC
superior a 5 millones de euros era en 2006 igual a 44%,
7% y 21%, respectivamente. Además, en España y

Cuadro 5

Portugal se observó un aumento significativo de las
pequeñas OPs, con rápida expansión en el sector de
frutas y hortalizas. El caso de Grecia, donde el número
de organizaciones de productores sigue siendo relati-
vamente estable, podría deberse a complicados crite-
rios para el reconocimiento de las OPs (en función de
las regiones y de los tipos de productos), que favore-
cían el reconocimiento de estructuras ya existentes
(cooperativas).

Otro país que destaca en el análisis es Irlanda, en
donde el VPC promedio por las OPs creció
significativamente en 2006. Así mismo, informaciones
obtenidas a partir de entrevistas (Agrosynergie, 2008)
dan cuenta que numerosas OPs estaban inactivas y/o
perdieron su reconocimiento; además, una docena de
pequeñas OPs se fusionaron con otras grandes, lo que
se tradujo en una reestructuración del sector. También
se observó otro EE.MM. atípico: Austria, que si bien
mostraba un nivel de organización más bien débil, te-
nía un número reducido de OPs pero de gran tamaño.

Los rasgos antes mencionados permiten establecer
igualmente, con respecto al Nº de OPs, dos tendencias

Estado miembro 
(EE.MM.) 1997(*) 1998(*) 1999(*) 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

Alemania 19 0,30 34 28 28 33 35 30 33 31
Austria 10 0,10 17 21 22 23 21 36 26 26
Bélgica 56 68 71 66 66 71 84 86 89 88
Chipre --- --- --- --- --- --- --- 4 31 26
Dinamarca 35 37 29 29 41 40 36 48 53 55
Eslovaquia --- --- --- --- --- --- --- 0 3 9
Eslovenia --- --- --- --- --- --- --- 0 16 12
España 32 NC 41 34 34 42 33 21 31 26
Finlandia 9 0,11 13 11 10 10 12 12 13 14
Francia 55 54 55 51 48 42 44 45 50 47
Grecia 9 0,12 15 18 11 11 11 11 11 11
Hungría --- --- --- --- --- --- --- 10 16 16
Irlanda 7 7 9 32 40 48 90 77 78 81
Italia 13 NC 27 31 30 27 25 32 26 33
Malta --- --- --- --- --- --- --- 17 28 34
Países Bajos 70 63 71 75 72 75 78 79 90 93
Polonia --- --- --- --- --- --- --- 1 2 3
Portugal NC NC NC 9 9 7 7 7 11 10
Reino Unido 27 32 26 30 33 57 4 52 54 36
Rep. Checa --- --- --- --- --- --- --- 17 19 16
Suecia 25 44 40 41 46 45 52 40 50 39
 UE-15 NC NC NC 36 35 37 34 32 36 35
 UE-25 --- --- --- --- --- --- --- 30 35 34

Fuente: Elaboración propia, con base en Agrosynergie (2008).

Unión Europea: Evolución de los niveles de organización de las Ops
(% del valor de la producción comercializada vía OPs, años seleccionados) 
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opuestas entre los EE.MM. En los países del sur de la
UE (España, Portugal, Italia, Grecia, Francia) predo-
minan OPs y agrupaciones de productores numerosas
y con menor grado de organización (que exhiben VPC
inferiores a 15 millones de euros en promedio). En con-
traste, los EE.MM. del norte de Europa albergan un
menor Nº de organizaciones de productores, pero de
gran tamaño y con mayor importancia económica, al
tiempo que en su seno se han registrado importantes
reestructuraciones. Adicionalmente habría que diferen-
ciar lo que sucede en los nuevos estados miembros, en
los que el VPC promedio de las OPs es bajo (no sobre-
pasa 5 millones de euros; apenas 43% sus OPs regis-
tran VPC superiores a 5 millones de euros).

Otro ejemplo de esa diferencia en tamaño/nivel de
organización se consigue al comparar lo ocurrido en
España con los Países Bajos: para el periodo 1999-2006,
una OP holandesa comercializaba en promedio 20 ve-
ces más de una OP en España (Agrosynergie, 2008).
Un último ejemplo es reseñado por García Azcárate
(2008), al señalar que en 2007 el 92% de la producción
del sector hortofrutícola en los Países Bajos fue co-
mercializada por apenas 22 OPs. En este caso Greenery,
la más grande de las OPs, tuvo una cifra de 1.700 mi-
llones de euros. En contraste, en España, 625 OPs
comercializaron el 44% de la producción total; pero la
más grande no llegó a 350 millones de euros.

Un indicador adicional para aproximarse a una ima-
gen de la organización dentro del sector es a través de
las Asociaciones de Organizaciones de Productores, las
AOP. En 2006 existían 20 de estas estructuras en la
UE-25, localizadas en sólo 5 EE.MM.: Bélgica, Espa-
ña, Francia, Italia y Reino Unido. De las 3 que había en
Bélgica, 2 eran transnacionales, con miembros en Paí-
ses Bajos y Alemania. Como resultado de la reorgani-
zación, el conjunto de las AOP belgas reagrupaba el
100% de producción belga y cerca del 50% de las OPs,
destacando además su importante papel comercial.
Otro caso de importancia era Italia, en donde las AOP
representaban este año alrededor del 40% de VPC y
alrededor del 20% de las OPs italianas. En constante
crecimiento desempeñan un papel de importancia en
la zona de norte del país, donde han desarrollado mar-
cas y estrategias comerciales innovadoras. En contras-
te, otros EE.MM. exhiben un escaso desarrollo de las
AOP, o bien, son inexistentes (como Francia, España y
Reino Unido).

Por último, de acuerdo con la evaluación de la Co-
misión Europea (CCE-TC, 2006), algunas de las ac-
ciones llevadas a cabos por las OPs a través de los pla-
nes operativos alcanzaron avances significativos en
aspectos como mejoramiento de las instalaciones de

producción (sistemas de r iego, invernaderos
energéticamente eficientes e introducción de esquemas
de certificación de la calidad en su seno. No obstante,
en otras como reemplazo de cierta maquinaria (tracto-
res, montacargas, pallets, contenedores, etc.), así como
la remuneración al personal existente (e.g., departamen-
tos de marketing, personal de control de calidad), con
frecuencia no exhibieron avances significativos.

4.2. EN EL ÁMBITO DEL ESTADO ESPAÑOL
En el año 2000 se observó el predominio de las OPs
constituidas a nivel autonómico,  con 460 de 619 orga-
nizaciones; el resto (159) eran de ámbito nacional (es-
tatal), siendo la Comunidad Valenciana la autonomía
que albergaba el mayor número de organizaciones cons-
tituidas (con 145), seguida Andalucía (con 124). La si-
tuación a finales de 2009 es similar: del total de OPs
reconocidas, 466 correspondían al nivel autonómico.
Destaca, además, el hecho que Andalucía tenía 5 OPs
más que en el 2000, mientras la Comunidad Valencia-
na había perdido 15 (Cuadro Nº 6). En este Cuadro
puede observarse igualmente que, en la actualidad, 4
autonomías (Comunidad Valenciana, Andalucía,  Na-
varra y Cataluña) albergan casi el 80% de las OPs re-
conocidas en España.

Según datos de la Confederación de Cooperativas
Agrarias de España (2000), la discriminación por cate-
goría dentro del sector de FH para el año 2000 era la
siguiente: Categoría I (Frutas y hortalizas), 312; II (Fru-
tas), 81; III (Hortalizas), 30; IV (Productos destinados a
transformación), 15; V (Cítricos), 137; VI (Frutos de cásca-
ra) 44; VII (Setas), 4; y VIII (otras frutas, sin denominación
alguna por parte de la fuente citada), 6. Como se observa,
más de la mitad de las OPs fueron reconocidas en la
categoría genérica de Frutas y hortalizas, aunque tam-
bién la de Cítricos contaba con un Nº significativo. Por
forma jurídica de constitución, las cooperativas y las
SAT son las predominantes en el conjunto de OPs de
FH reconocidas (97% del total).

A finales de 2009, la situación era la siguiente (Coo-
perativas Agro-Alimentarias España, 2010): había re-
conocidas 319 OPs en la Categoría I (45,85%); 102 en
la Categoría II (15,62%); 34 en la Categoría III (5,21%);
15 en la Categoría IV (2,30%); 119 en la Categoría V
(18,22%); 59 en la Categoría VI (9,04%); y 5 en la Ca-
tegoría VII (0,77%)11. Como puede apreciarse, 4/5 par-

11 Estas cifras incluyen las 2 OPs de ámbito transnacional, ya
mencionadas en otra nota al pie, que se ubican en la Categoría I.
Además, debe tenerse en cuenta que en algunos casos, tanto en el
ámbito de autonomías como del Estado español, algunas OPs han
sido reconocidas en dos o más categorías.
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tes del total de OPs reconocidas en España se dedican
actualmente a la producción/comercialización de Fru-
tas y hortalizas, o bien sólo Frutas, o sólo a Cítricos. Si se
compara el 2009 con respecto al 2000, destaca igual-
mente el aumento ocurrido en el Nº de OPs dedicadas
a Frutos de cáscara (del 44%); así como el de las dedica-
das sólo a Frutas (del 26%) y el de las incluidas en la
categoría I (Frutas y hortalizas, del 2%); ello contrasta
con el fuerte descenso ocurrido en el citado periodo en
el Nº de OPs dedicadas a Cítricos (del -13%).

Del total de OPs reconocidas en España al
31/12/2000, el mayor porcentaje correspondió a
entidades que agrupaban a más de 100 socios (264,
i.e., el 44,52%); le seguían en importancia las que
tenían entre 71 y 100 socios (25,80%), luego las que
tenían entre 16 y 40 (16,36%); y, por último, las que
tenían entre 5 y 10 miembros (13,32%). Las organiza-
ciones con mayor número de socios correspondían a
las reconocidas bajo los lineamientos del artículo 11
(497 organizaciones), mientras que 66 bajo el artículo
14 y 30 bajo el artículo 3.2 (Confederación de Coope-
rativas Agrarias de España, 2000).

Por tramos de facturación, 293 de las OPs registra-
ron ventas entre 0 a 500 millones de pesetas (entre 0 y
3.005.061 euros, aproximadamente); 120 de ellas fac-

Cuadro 6

turaban entre 3.005.060 y 6.010.121 euros; entre
6.010.121 y 30.050.605 euros, había 39 entidades;
mientras que con más de 30.050.605 euros, 27 (Confe-
deración de Cooperativas Agrarias de España, 2000).
De acá se deduce que el 86% de las cooperativas reco-
nocidas como OPs de FH facturaban en el 2000 me-
nos de 6.010.121 euros (una situación similar persiste
en el 2009), lo que pone en relieve el reducido tamaño
de la mayoría de las OPs de FH españolas.

6. EVALUACIÓN Y PERSPECTIVAS DE LA OCM DE FH
(OBJETIVOS, INSTRUMENTOS, ACCIONES)
6.1. ASPECTOS METODOLÓGICOS
Esta sección recoge resultados parciales de la aplica-
ción de un cuestionario estructurado, siguiendo la téc-
nica Delphi, a partir de una serie de variables y ele-
mentos clave identificados en un taller exploratorio
realizado con actores del sector en diciembre de 2008.
El propósito era aproximarse a una caracterización de
la OCM de frutas y hortalizas, a las OPs de FH, a los
Programas Operativos y a los objetivos delineados en
el marco de la PAC a partir de tales instrumentos y
organizaciones.

Para la selección de expertos se elaboró un listado
inicial, tanto a nivel de España como de la Comunidad

Comunidad autónoma Al 31 de diciembre de 2000 Al 31 de diciembre de 2007 Al 16 de noviembre de 2009
Andalucía 135 139 140
Aragón 39 40 40
Asturias (Principado de) - - -
Baleares (Islas) 5 9 9
Canarias 32 33 33
Cantabria - 0 -
Castilla La Mancha 12 20 21
Castilla y León 1 4 4
Cataluña 83 84 86
Comunidad Valenciana 187 164 162
Extremadura 17 27 26
Galicia - - -
La Rioja 14 11 11
Madrid - - -
Murcia 84 95 97
Navarra (Comunidad Foral de) 10 9 9
País Vasco 0 2 2

 TOTALES (Nº) 619 637 640(*)
(*) De acuerdo con la fuente, había adicionalmente 2 organizaciones de ámbito transnacional, bajo la figura de SAT.
Fuente: Elaboración propia, con base en Confederación de Cooperativas Agrarias de España (2000); MAPA (2008b; 2009); 
Cooperativas Agro-alimentarias España (2010).

España: dinámica de las OPs de frutas y hortalizas reconocidas, 
por comunidades autónomas (en Nº de OPs, años seleccionados) 
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Valenciana, a partir de bases de datos de docentes e
investigadores, inventarios de distintas asociaciones de
productores (COAG, 2007; CCAE, 2000), listados de
la Generalitat Valenciana (CA-GVA, 2009; CAPA,
2008; Ferrer, 2005; Fer rer y Salom, 2002), de
ANECOOP (comunicación personal), Confederación
de Cooperativas Agrarias de España (CCAE, 2000),
Ministerio de Medio Ambiente, Rural y Marino (2007),
base de datos SABI (2009), directorios empresariales
regionales (FEPEX, 2008), entre otras fuentes; a par-
tir de aquel listado se identificaron cuatro colectivos,
en función de su formación o ejercicio profesional. Una
vez depurado, se seleccionaron 140 expertos (atendien-
do a criterios seguidos en trabajos similares basados en
la técnica Delphi), quienes integraron el panel en la 1ª
ronda.

El instrumento de recolección fue validado y remi-
tido luego al panel vía correo electrónico, siendo cum-
plimentado en línea mediante una dirección URL
interactiva. Se realizaron dos rondas, entre abril y julio
de 2009. En la 2ª ronda el número de preguntas se
amplió de 17 a 21. Dependiendo de la dimensión que
era objeto de valoración (para las que sea asignaron
calificaciones de «Satisfacción», «Relevancia», «Acuer-
do», «Importancia» y «Pertinencia»), la escala de pun-
tuación iba del 1 al 5 (igual a 1, para menor calificación
e igual a 5 para la mayor), según la naturaleza específi-
ca de cada ítem incluido. Del total de expertos inclui-
dos en el panel inicial, 88 efectivamente respondieron
a la 1ª ronda (63% de la muestra original). De éstos, 60
hicieron lo propio en la 2ª (68% de los que habían par-
ticipado en la 1ª)12.

6.2.  RESULTADOS DE LA ENCUESTA Y DISCUSIÓN
Una representación sucinta de los principales hallaz-
gos derivados de las opiniones del panel de expertos se
incluye en el Cuadro Nº 7. A continuación se discuten
algunos de los resultados más relevantes, en relación
con los principales temas y variables que fueron objeto
de valoración a partir de la encuesta Delphi.

12 Además del análisis ordinario, la información fue tratada
mediante algunas técnicas e indicadores estadísticos (mediana, cuartiles,
rango intercuartílico, desviación típica, rango intercuartílico relativo -
RIR-, variación del RIR, test no paramétrico Chi-Cuadrado (χ2),
comparación de medianas y medias de subgrupos, ANOVA y χ2 de
Pearson), utilizando como herramienta el software SPSS versión 10.0.
El propósito era caracterizar la muestra (análisis univariante),
identificar posibles relaciones entre preguntas o variables (análisis
bivariante), identificar factores coadyuvantes/limitantes de mayor
concentración de la oferta (análisis factorial), comparar valores entre
las variables incluidas en el cuestionario, identificar actitudes hacia
diferentes aspectos valorados mediante la escala de Likert y evaluar la
convergencia de las respuestas del panel de expertos.

En relación con los Programas Operativos, las ac-
ciones hasta ahora emprendidas por las OPs de FH a
través de los PO fueron valoradas satisfactoriamente,
en cuanto permiten proteger más al medio ambiente y
adaptar la oferta a la demanda. No obstante, los exper-
tos valoraron como menos satisfactorios los efectos que
aquéllas cuando el objetivo era mejorar las instalacio-
nes de producción de los agricultores; esto a pesar que
la mayor parte de los fondos percibidos a través de los
fondos operativos suele destinarse a tales categorías
del gasto (en sentido contable).

De otro lado, la mejora de la calidad de productos y
la adopción de sistemas de producción respetuosos del
medio ambiente fueron considerados como los objeti-
vos más relevantes dentro de los 11 previstos original-
mente con la adopción de los Programas Operativos
por parte de las OPs de FH. Esto contrasta la percep-
ción del panel acerca de la regularización de los pre-
cios, considerado como el menos relevante de los cita-
dos objetivos.

Con respecto a los bajos precios percibidos por los
agricultores, el poder que ostenta la gran distribución
dentro de la cadena de valor, así como la inadecuada
(o inexistente) coordinación vertical dentro de ella fue-
ron señalados como las dos principales causas que los
explican. En relación con la primera, la gran distribu-
ción es considerada la principal responsable de la crisis
de precios enfrentada por el sector y del malestar de
los agricultores; esto, debido a los pequeños márgenes
del beneficio que transmite (la gran distribución) al
punto de origen de la cadena de valor (los agriculto-
res). En cuanto a la segunda causa, la atribuyen a la
fragilidad de los mecanismos de coordinación vertical.
En contraste, la variable que en criterio del panel tiene
menor incidencia en los bajos precios es la ineficiencia
de la gestión de los costes por parte de las OPs13.

Otro de los aspectos indagados se refería a las me-
didas de los PO orientadas a aumentar el consumo de
frutas y hortalizas en el UE. El panel consideró que el
énfasis de la política debería estar en aquellas orienta-
das a la consecución de una calidad diferenciada y, so-
bre todo, que la diferenciación del producto y creación
de una nueva imagen ante el consumidor. Las restantes
medidas fueron evaluadas como de menor importan-
cia, si bien merece destacar la realización de promo-
ciones y degustaciones, que ya es una práctica habitual

13 Merece destacarse en este punto que, siempre que en una
interrogante se abordaran o incluyeran temas relacionados con
precios, las valoraciones menos favorables provenían de parte de los
miembros del panel procedentes de las entidades asociativas.
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NR PR RM BR M R
M ejora de las insta laciones de las O ps 0% 9% 22% 45% 24%
Racional ización de la producción 2% 9% 30% 42% 17%
Regularización de los precios 11% 21% 29% 19% 20%
M ejora de la calidad de los productos 1% 7% 16% 55% 21%
Prevención y gestión de  crisis 8% 20% 28% 27% 17%
Prácticas respetuosas  del m edio am bien te 1% 8% 28% 47% 16%

N A P A IN BA M A
La gran d istribución no  transm ite m árgenes de beneficio 0% 7% 12% 33% 48%
Fragilidad de los m ecan ism os de coordinación vertica l 3% 4% 9% 53% 31%
Inef iciencia en la gestión de costes de producción 8% 33% 20% 37% 2%
M ec anism os ineficien tes de ayudas públicas 6% 31% 26% 29% 8%
Falta  de inform ación  y de transparencia  en e l m ercado 3% 10% 19% 44% 24%

NI PI IM BI M I
Revisión de l m arco institucional que regula  al  s ector 3% 11% 35% 35% 16%
Colaboración y coordinación  vertica l entre  O Ps y clientes 0% 8% 11% 43% 38%
O rganización interna y gestión de recu rs os hum anos 1% 8% 29% 44% 18%
Reducción de los costes hasta  el segundo eslabón  4% 15% 23% 38% 20%
O tros  Incen tivos nacionales , institucionales, culturales… 0% 15% 28% 39% 18%

NR PR RM BR M R
Aum en to de cuantía de los Fondos O pera tivos 2% 6% 23% 45% 24%
Reforzar asistencia técnica, f inanciera y com ercia l 3% 0% 17% 59% 21%
O torgar m ayores  m árgenes de liquidación a socios 2% 2% 10% 56% 30%
Cam b io de las form as juríd icas de las O Ps 3% 14% 56% 23% 4%
M ayor profesiona lización y gestión técnica-económ ica 2% 5% 12% 68% 13%

NP PP P M BP M P
Produc ir según la dem anda del m ercado 27% 25% 26% 19% 3%
Prom over agric ultura ecológica y sostenib le 20% 36% 22% 16% 6%
Sim plific ar la  aplicación de la PA C para agricu lto res… 7% 8% 26% 48% 11%
Forta lece r la  posición de la UE ante la  OM C 4% 15% 31% 35% 15%

N otas: N R =  Nada  Relev ante ; P R =  P oc o Re lev ant e; R M =  Relev anc ia  M e dia ; B R =  Ba s tante  Relev ante; M R = M uy  Relev ante.
N R = Na da I mp ortant e; P R =  P oc o Im po rt ante ; RM = Imp ortanc ia M edia; B R =  B as tante Im po rtante ; M R = M uy  Im portan te.
N P  =  Nad a P ertin ente ; P P = P oc o Pertinen te; PM  =P ertinen cia M edia; B P  = Ba stante  Pe rt ine nte;  MP  =  M uy P ertinent e.
N A  =  Nad a de  Ac ue rd o; P A  = Po co  de Ac uerdo ; IN  = Indi feren te; B A  =  Ba stante  de Ac ue rd o; M A =  M uy de A c uerdo .
F uente: Elaboración  propia, con base en estudio de cam po (año 2009).

E stud io  Delph i: pr incip ales  ind icadores sob re  el ac tua l desempeño de las Organizac ion es d e 
Productores de fru tas  y hortalizas y d e los Planes Op erativos  en  el marco  de la  O CM
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Cuadro 7



AGROALIMENTARIA
Vol. 16, Nº 31; julio-diciembre 2010 135

en algunos EE.MM. (más de 2/3 del panel la valora-
ron como bastante/muy importante).

Otra variable apuntada por el panel se refiere a las
estrategias que debían adoptar las OPs a fin de mejorar
o aumentar su poder negociador frente a los restantes
eslabones aguas debajo de la cadena, en especial, fren-
te a la gran distribución. Como se esperaba a priori, es
comprensible que los expertos evaluaran con alta cali-
ficación la colaboración y coordinación vertical entre
las OPs y sus clientes. Esta posición es consistente
dentro del panel, en particular si se tiene en cuenta que
entre las principales causas de los bajos precios
percibidos por los agricultores señalaban justamente la
no transmisión de beneficios desde la gran distribución
hasta los productores y la fragilidad de los mecanismos
de coordinación. Si bien los expertos consideran que
aquéllas estrategias pueden coadyuvar para aumentar
el poder de negociación de las OPs de FH, no las con-
sideran relevantes si de lo que se trata es de lograr una
reducción de los costes de producción.

Al mismo tiempo, el sistema del pago único fue con-
siderado como el instrumento más pertinente para al-
canzar fines como el fortalecimiento de la posición de
la UE en las negociaciones que se adelantan en el mar-
co de la Organización Mundial de Comercio (en el
marco de la Ronda de Doha), e igualmente como un
mecanismo adecuado para la simplificación de la apli-
cación de la PAC tanto para los productores, como para
los administrativos y para los miembros de las OPs de
FH. No obstante, si el objetivo era promover una agri-
cultura ecológica y económicamente sostenible, el pago
único fue valorado como el instrumento menos perti-
nente para alcanzarlo.

En relación con el futuro desempeño de la política
agraria común, en promedio el 80% de los encuestados
prevé que a partir del 2013 habrá continuidad en la
aplicación del pago único, de los fondos operativos y
de los fondos de gestión de crisis, como instrumentos
para canalizar las ayudas al sector en el marco de la
OCM de frutas y hortalizas. No obstante, quienes res-
pondieron en contrario consideraron que, o bien se re-
ducirán a partir de dicha fecha, o sencillamente los fon-
dos operativos serán eliminados como instrumentos de
la PAC en el mediano plazo.

Otro resultado relevante fue la valoración hacia la
Organización Común de Mercados: 70% de los exper-
tos consideró que como instrumento no es eficiente
para alcanzar una mayor concentración de la oferta de
frutas y hortalizas que es comercializada a través de
las organizaciones de productores. Si bien la mayoría

se inclinaba por conside-rar que el objetivo principal
de la OCM se cumple, una fracción importante (cer-
ca de 1/3 del panel) no estuvo de acuerdo en los
alcances de la OCM en este respecto.

Por otra parte, existe una percepción casi generali-
zada (93% de los encuestados) con respecto a que la
dimensión actual que tienen las OPs de FH en España
(referida al tamaño en términos de Nº de afiliados y del
VPC), no es la adecuada. Si bien existen diferentes vías
o alternativas para alcanzar mayores dimensiones, lo
que al menos en teoría coadyuvaría a que las OPs de
FH aumentaran su poder de negociación en la cadena
de valor, las alternativas mejor valoradas fueron la fu-
sión de las OPs ya existentes y la exigencia (vía taxativa)
de una dimensión mínima mayor que la prevista ac-
tualmente en la normativa en vigor.

Aunque las cifras más recientes de las que se dispo-
ne dan cuenta que el VPC por las OPs en España es de
aproximadamente el 35%, las perspectivas en cuanto
al comportamiento de esa tasa de concentración fue-
ron disímiles para el conjunto de expertos. Así, mien-
tras el 35% se inclinó por la opción de que las OPs
concentrarían en 2013 el 40% de la oferta total; 17%
consideró que tales entidades podrían llegar a concen-
trar 50% de la oferta total, mientras que 33% del panel
consideró que la tasa de concentración se reduciría hasta
el 30%. Es importante destacar que, si bien los Progra-
mas Operativos prevén como objetivo llegar a concen-
trar en 2013 que el 60% de la oferta hortofrutícola sea
comercializada a través de las OPs, ninguno de los ex-
pertos escogió esta alternativa. El resto del panel con-
sideró otras posibilidades, como por ejemplo, que la
tasa de concentración se mantendrá en el mediano pla-
zo inalterada.

Esa reducida tasa de concentración de la oferta co-
mercializada a través de las OPs de FH en la actuali-
dad responde a varias causas. Las señaladas por el pa-
nel como las más importantes fueron la falta de con-
fianza de los agricultores en las OP, ausencia o debili-
dad de incentivos financieros y la heterogeneidad de
intereses que tienen los productores agrarios. El factor
menos valorado era la escasa participación por parte
de los agricultores en la toma de decisiones en el seno
de las OPs de FH. Como aporte final, si se desea rever-
tir la situación actual, los expertos señalaron que las
medidas que podrían coadyuvar al aumento de la tasa
de concentración de la oferta serían: mayores márge-
nes de liquidación para los socios; reforzamiento de la
asistencia técnica, comercial y financiera de las OPs a
sus asociados, así como el aumento -por parte de la
UE- de la cuantía otorgada vía fondos operativos.
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7. CONCLUSIONES
Aunque no en superficie, el sector de las frutas y hor-
talizas frescas de la UE-27 es muy importante en tér-
minos del valor que genera con su producción, así como
del tejido socioeconómico que se ha construido en su
seno; en particular, por el creciente protagonismo que
en el marco de la PAC se ha delegado en las organiza-
ciones de productores. La puesta en vigor de las OCM
supuso la creación y/o reconocimiento de este tipo de
entidades como mecanismo para regular las produccio-
nes agrarias continentales, orientarlas a los mercados y
estabilizarlos. La reforma de 1996 brindó a los produc-
tores la posibilidad de crear nuevas organizaciones, así
como de formular y ejecutar programas operativos, con
el fin último de aumentar su poder de negociación en
la cadena de valor, aspectos que intentan reforzarse
con la reforma de 2007.

La evaluación del desempeño de la OCM de FH y
de las OPs por parte de la Comisión Europea permitió
identificar algunas debilidades en la aplicación de los
Programas Operativos como instrumento de política
agraria, que devino en las posteriores reformas (princi-
palmente la del 2007). Así mismo, el estudio de campo
reseñado en este artículo permitió identificar algunos
factores limitantes del desempeño de las OPs de FH
en la consecución de los objetivos delineados en la
OCM del sector, al igual que algunos otros que a juicio
de los expertos podrían mejorar la eficiencia de aqué-
llas, al tiempo que se identificaron ciertas medidas de
política que permitirían materializarlos en el mediano
plazo. En relación con las acciones hasta ahora em-
prendidas dentro de los programas operativos, las me-
jor valoradas fueron las medidas orientadas a proteger
más al medio ambiente y a adaptar la oferta a la de-
manda; en contraste, la más baja calificación corres-
pondió a las destinadas a mejorar las instalaciones de
producción, a pesar de que la mayor parte de los fon-
dos se destine en los fondos operativos a estos fines.
Los objetivos más relevantes dentro de los once origi-
nalmente previstos por los PO fueron la mejora en la
calidad de los productos y la adopción de sistemas de
producción respetuosos con el medio ambiente, mien-
tras que la regularización de precios fue considerado
como el menos relevante. El poder de la gran distribu-
ción dentro de la cadena de valor, así como la fragili-
dad o la inexistencia de mecanismos de coordinación
vertical fueron consideradas las dos principales causas
que explicarían los bajos precios percibidos por los agri-
cultores, en la que aquélla es señalada como el princi-
pal responsable de la crisis de precios enfrentada por el
sector y del malestar de los agricultores hortofrutícolas.
Por su parte, la ineficiencia de la gestión de los costes

fue considerada la causa menos relevante para explicar
esos bajos precios.

Dentro de las estrategias para alcanzar los objetivos
originalmente trazados para las OPs de FH, la colabo-
ración y coordinación vertical entre las organizaciones
y sus clientes fue considerada como la más relevante,
seguida en importancia por la necesidad de revisar el
marco institucional que regula al sector de las frutas y
hortalizas. Si bien los expertos consideran que aquéllas
estrategias pueden contribuir a aumentar el poder de
negociación de las OPs del sector, no son relevantes si
de lo que se trata es de lograr una reducción en los
costes de producción. Por su parte, el incremento de la
calidad en los productos ofertados, la diferenciación
del producto y la creación de una nueva imagen ante el
consumidor fueron las medidas mejor valoradas con el
fin de aumentar el consumo de frutas y hortalizas en el
ámbito comunitario.

 En relación con el futuro desempeño de la PAC, se
espera haya continuidad a partir del 2013 en la aplica-
ción del Pago Único, los Fondos Operativos y los Fon-
dos de Gestión de Crisis como instrumentos para ca-
nalizar las ayudas al sector. El primero fue considerado
por el panel como el medio más pertinente fortalecer la
posición de la UE en las negociaciones de la Ronda de
Doha de la OMC, así como para la simplificación de la
aplicación de la PAC. En contraste, la OCM fue consi-
derada poco eficiente para alcanzar una mayor concen-
tración de la oferta de frutas y hortalizas comercializa-
da a través de las OPs, en consonancia con señalado
en las evaluaciones de los PO publicadas por la Comi-
sión en 2001 y 2006. Si bien la mayoría de expertos
considera que se cumple el objetivo principal de la
OCM, una fracción importante no está de acuerdo en
los alcances conseguidos hasta el presente. Por otra
parte, existe una percepción casi generalizada en cuan-
to a que la dimensión actual de las OPs hortofrutícolas
españolas no es la adecuada. Entre las alternativas para
alcanzar mayores dimensiones y que en teoría aumen-
tarían su poder de negociación en la cadena de valor,
destacan la fusión de las OPs ya existentes y la exigen-
cia de una dimensión mínima mayor que exigida por la
normativa en vigor.

Las perspectivas sobre el comportamiento futuro del
nivel de organización de las OPs fueron heterogéneas.
No obstante, la mayoría del panel consideró que ape-
nas habrá cambios en la tasa actual de organización y
ninguno cree que se alcance el 60% previsto como meta
para el 2013. Ello se explicaría por la falta de confian-
za de los agricultores en las OPs, la ausencia/debili-
dad de incentivos financieros y la heterogeneidad de
intereses que tienen los productores agrarios. Si lo que
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se pretende luego del Chequeo Médico de la PAC es
revertir la situación actual, las acciones en el marco de
los PO deberán focalizarse en otorgar mayores márge-
nes de liquidación para los socios; reforzar la asisten-
cia técnica, comercial y financiera que prestan las OPs
a sus asociados, así como el aumento por parte de la
UE de las subvenciones que se otorgan al sector agra-
rio a través los fondos operativos.

En síntesis, el panorama descrito a lo largo del estu-
dio da cuenta de alcances parciales de la OCM y los
PO dentro del sector de frutas y hortalizas. Así mismo,
las actuaciones de las OPs hortofrutícolas han mostra-
do un desempeño poco eficiente en la consecución del
gran objetivo de concentrar la oferta, como condición
necesaria para aumentar su poder de negociación den-
tro de la cadena de valor. Esto no ha ocurrido ni a nivel
comunitario, ni del Estado español. Algunas variantes
de las medidas adoptadas actualmente, aunadas a otras
mencionadas por el panel y que puedan implementarse
en el corto y mediano plazos, podrían ser la vía alterna-
tiva para alcanzar los objetivos de la PAC previstos para
el sector hasta el 2013.

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS
____________________________________________________

AGRITRADE. 2009. Fruit and
vegetable: Executive brief
(March). Disponible en:
http://agritrade.cta.int/en/
content/view/full/2887#4;
consulta: 24/03/2009.

AGROSYNERGIE. 2008.
Évaluation des mesures concernant
les organisations de producteurs
dans le secteur des fruits et
légumes. Rapport Final
(Novembre). Francia:
Groupement Européen
d‘Intérêt Economique.

BIJMAN, W. J. J.;
HENDRIKSE, G. 2003.
«Co-operatives in chains:
institutional restructuring in
the Dutch fruit and vegetables
industry». En: Journal on Chain
and Network Science, 3 (2):
95-107.

COAKLEY, Anne. 2003.
«Food or ‘virtual’ food? The
construction of  children’s
food in a global economy».
En: International Journal of
Consumer Studies, Vol. 27 (4):
335-340.

COMISIÓN DE LAS
COMUNIDADES
EUROPEAS, CCE. 2007.
Reglamento (CE) Nº 1580/2007
de la Comisión por el que se
establecen disposiciones de
aplicación de los Reglamentos
(CE) Nº 2200/96, (CE) Nº
2201/96 y (CE) Nº 1182/2007
del Consejo en el sector de las
frutas y hortalizas. Bruselas:
CE, Diario Oficial de la UE,
del 21/12/2007.

COMISIÓN DE LAS
COMUNIDADES
EUROPEAS-TRIBUNAL
DE CUENTAS, CCE-TC.
2006. Informe Especial Nº 8/
2006. ¿Cultivar logros? Diario
Oficial de la UE, 2006/C 282/
32, del 20/11/2006. Bruselas: CE.

COMISIÓN DE LAS
COMUNIDADES
EUROPEAS, CCE. 2001.
Informe de la Comisión al Consejo
sobre la aplicación del Reglamento
(CE) Nº 2200/96, por el que se
establece la organización común de
mercados en el sector de las frutas y
hortalizas, del 24/01/2001.
Bruselas: CE.

COMISIÓN EUROPEA.
2007. Reforma del sector de las
frutas y hortalizas. Bruselas:
Comisión Europea, Memo/
07/rev. Disponible en: http:/
/ec.europa.eu/spain/pdf/
07.01.24_notainfofv_es.pdf;
consulta: 21/01/2009.

COMMISSION
EUROPÉENNE. 2009a.
EUROPA-Glosario. En: http:
//europa.eu/scadplus/
glossary/common_
agricultural_markets_es.htm;
consulta: 16/09/2009.

COMMISSION
EUROPÉENNE. 2009b. La
réforme de l’organisation commune des
marchés dans le secteur des fruits et
légumes. En: http://ec.europa.eu/
agriculture/capreform/fruitveg/
index_fr.htm; consulta:
25/08/2009.

COMMISSION
EUROPEENNE. 2006.
Consultation de la commission sur
le projet de réforme de l’OCM
Fruits et Légumes. En: http://
www.confederationpaysanne.fr/
images/imagesFCK/File/05/
synthCPE_consult_CE_OCM_FL.pdf;
consulta: 16/09/2009.

COMUNIDAD
ECONÓMICA EUROPEA,
CEE. 1972. Reglamento Nº
1035/1972, del Consejo, del 20
de abril de 1962, Establece la
organización común de mercados
en el sector de las frutas y
hortalizas. Bruselas: Consejo
de la CEE, DOL 20/05/1972.

COMMISSION OF THE
EUROPEAN
COMMUNITIES. 2008.
Proposal for a Council Regulation
amending Regulations (EC) No
1290/2005 on the financing of
the common agricultural policy and
(EC) Nº 1234/2007 establishing
a common organization of
agricultural markets and on
specific provisions for certain
agricultural products (Single
CMO Regulation) in order to set
up a School Fruit Scheme. En:
http://ec.europa.eu/
agriculture/markets/fruitveg/
sfs/fullimpact_en.pdf;
consulta: 11/10/2009.

COMUNIDAD
ECONÓMICA EUROPEA,
CEE. 1962. Reglamento Nº 26/
1962, del Consejo, del 20 de abril
de 1962, relativo a la aplicación de
determinadas normas sobre la
competencia a la producción y al
comercio de productos agrícolas.
Bruselas Consejo de la CEE,
04/04/1962.

CONFEDERACIÓN DE
COOPERATIVAS
AGRARIAS DE ESPAÑA,
CCAE. 2000. OPFH
constituidas en España por
CC.AA. En: http://
www.ec.europa.eu/
agriculture/markets/fruitveg/
seminar/
spain_presentation.pdf;
consulta: 22/09/2009.

CONSELLERIA DE
AGRICULTURA Y PESCA,
CAPA. 2008. Datos básicos
sector agrario valenciano.
Generalitat Valenciana: CAPA.
Disponible en: http://
www.agricultura.gva.es/
publicaciones/
revistasint.php?id=6;
consulta: 03/09/2009.

COOPERATIVAS
AGRO-ALIMENTARIAS
ESPAÑA. 2010. OPFH
reconocidas en España (datos al 16
de noviembre del 2009). En:
http://www.agro-
alimentarias.coop/ficheros/
doc/02716.pdf; consulta:
22/05/2010.



Anido R., José Daniel; García Álvarez-Coque, José María y Ouabouch, Hassan
El sector de frutas y hortalizas español y la Política Agraria Común: actualidad y perspectivas en el marco de la Organización... (115-139)138

COORDINADORA DE
ORGANIZACIONES DE
AGRICULTORES Y
GANADEROS, COAG. 2007.
El poder de las grandes superficies
en la cadena agroalimentaria.
Madrid: COAG.

DEPARTMENT FOR
INTERNATIONAL
DEVELOPMENT, DFID-
UK AID. 2010. Making value
chains work better for the poor. A
tool for the practitioners of the
value chain analysis. En: http://
www.valuechains4poor.org/
toolbook.php; consulta:
20/12/2010.

EUROPEAN COMISSION,
EC. 2010. CAP reform: Fruit
and Vegetable reform will raise
competitiveness, promote
consumption, ease market crises
and improve environmental
protection. En: http://
europa.eu/rapid/
pressReleasesAction.do
?reference=IP/07/
810&format=HTML
&aged=0&lang; consulta:
26/09/2010.

EUROFRESH
DISTRIBUTION. 2006.
«Italia: menos frutas y
hortalizas, pero más caras».
En: Eurofresh Distribution, Nº
82 (January-February), p. 12.

EUROSTAT. 2009. Economic
accounts for agriculture- indices:
volume, price, values. En: http://
ec.europa.eu/eurostat;
consulta: 13/08/2010.

FEDERACIÓN ESPAÑOLA
DE ASOCIACIONES DE
PRODUCTORES
EXPORTADORES DE
FRUTAS, HORTALIZAS,
FLORES Y PLANTAS
VIVAS, FEPEX. 2008.
Avances estadísticos Importación/
Exportación de frutas y hortalizas
frescas. Disponible en: http://
www.fepex.es/publico/
datosSector/DatosSector.aspx;
consulta: 03/09/2009.

FERRER, José Miguel. 2008.
«Plan de la UE 3 para apoyo al
consumo de frutas y hortalizas
en las escuelas». En: GEI
Issues, Nº 3: 3-4.

FERRER, José Miguel. 2005.
Jornada sobre programas operativos
de las OPFH. Valencia
(España): FEGA-GVA.
Disponible en: http://
www.fega.es/
documentos_fgpweb/
program_operat.pdf; consulta:
22/11/2008.

FERRER, José Miguel. 2003.
Las Organizaciones de productores
de frutas y hortalizas (OPFH).
Un análisis socioeconómico.
Valencia (España): UPV (tesis
doctoral, inédita).

FERRER, José Miguel;
SALOM, F. 2002. Las
organizaciones de productores  de
frutas y hortalizas de la
Comunidad Valenciana. Valencia
(España), Generalitat Valencia-
na, Conselleria de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

FRESHFEL EUROPE. 2007.
Freshfel fruit and vegetable
production, trade and consumption
monitor in the EU-27. En:
http://www.freshfel.org;
consulta: 21/05/ 2009.

FUNDACIÓN CAJAMAR.
2009. El nuevo sistema
agroalimentario. Retos para el
cooperativismo agrario andaluz.
Almería: Fundación Cajamar,
Sociedad Cooperativa de
Crédito. Colección Economía,
Nº 12.

GALLARDO, Rosa;
RAMOS, Fernando. 2010.
«Capítulo 2: El régimen de
pago único tras el Chequeo
Médico». En: J. M. GARCÍA
ÁLVAREZ-COQUE et al.
(Eds.), Chequeo Médico de la
PAC, Madrid, Ediciones
Eumedia-MARM, pp. 13-32.

GALNAITYTE, Aiste;
KRISCIUKAITIENE, Irena;
KULIESIS, Gediminas. 2007.
«Development of producer
organizations in agriculture of
the European Union». En:
Lithuanian Institute of Agrarian
Economics, s/n, 39-49.

GARCÍA ÁLVAREZ-
COQUE, J. M.; COMPÉS, R.;
BAVIERA, A.;
BENDOUDA, F.;
WESTALL, D.; GARCÍA, M.;
GREEN, R.; JEANMART, F.;
PERITO, M. A.;
SCHNEIDER, A. 2007.
La reforme de l’OCM fruits et
légumes. Brussels: Parlement
Européen, Direction Générale
Politiques Internes de l’Union,
Étude IP/B/AGRI/ST/
2006-161.

GARCÍA ÁLVAREZ-
COQUE, J. M.;
GÓMEZ LIMÓN, José A.
2010. «Capítulo 1: Marco
general del Chequeo Médico».
En: J. M. GARCÍA
ÁLVAREZ-COQUE et al.
(Eds.), Chequeo Médico de la
PAC, Madrid, Edicones
Eumedia-MARM, pp. 13-32.

GARCÍA ÁLVAREZ-
COQUE, J. M.; SEXTON, R.;
LÓPEZ-GARCÍA USACH, T.
2009. «Estrategias de coopera-
ción de los productores de
frutas y hortalizas. Una
comparación trasatlántica». En:
CIRIEC-España-Revista de
Economía Pública, Social y
Cooperativa, Nº 65 (agosto):
169-189.

GARCÍA AZCÁRATE,
Tomás. 2008. «Productos
mediterráneos y
globalización». En: Papeles de
Economía Española, Vol. 117:
76-85.

LANINI, Luca. 2008.
Funciones de las cadenas
minoristas y su expansión
internacional. Zaragoza: IAMZ,
Curso de Marketing de frutas y
hortalizas en fresco (octubre).

MARÍN SÁNCHEZ, Mª del
Mar. 2002. La Organización
Común de Mercados de Frutas y
Hortalizas. Normalización y
Planificación Económico
Financiera y Fiscal en España.
Madrid: Colección Economía y
Empresa, Nº 13.

MERCASA. 2009. Empresa
nacional MERCASA. Red de
Mercas. En: http://
www.mercasa.es/; consulta:
03/10/2009.

MERCHAND, Marco. 2005.
«La dinámica transnacional de
la agroindustria del limón y su
hinterland agrícola en el Valle
de Tecoman». En: Análisis
Económico, Vol. 20 (44):
215-48.

MINISTERIO DEL
AMBIENTE, MEDIO
RURAL Y MARINO, MARM.
2009. Real Decreto 1302/2009,
de 31 de julio, sobre fondos y
programas operativos de las
organizaciones de productores de
frutas y hortalizas. En: http://
www.derecho.com/l/boe/
real-decreto-1302-2009-
fondos-programas-
operativos-organizaciones-
productores-frutas-hortalizas/
pag_2.html#AN1; consulta:
25/10/2009.

MINISTERIO DE
AGRICULTURA, PESCA Y
ALIMENTACIÓN, MAPA.
2008a. Estrategia nacional de
los programas operativos
sostenibles a desarrollar por
las Organizaciones de produc-
tores de frutas y hortalizas.
Disponible en: http://
www.mapa.es/agricultura/
pags/estrategia_frutas/
progr_sostenibles.pdf;
consulta: 15/09/2009.

MINISTERIO DE
AGRICULTURA, PESCA Y
ALIMENTACIÓN, MAPA.
2008b. Real Decreto 1972/2008,
de 28 de noviembre, sobre reconoci-
miento de organizaciones de
productores de frutas y hortalizas.
Madrid: MARM, BOE
Nº 289, 01/12/2008.

MIR PIQUERAS, Juan;
FAYOS GARDÓ, Teresa;
CALDERÓN GARCÍA,
Haydeé. 2008. «Tendencias
actuales y futuras en la
comercialización de productos
agroalimentarios»: En: Papeles
de Economía Española, 117:
143-146.

MINISTERIO DE
AGRICULTURA, PESCA Y
ALIMENTACIÓN, MAPA.
2007. Retiradas de frutas y
hortalizas, campaña 2005/2006.
MAPA: Dirección General de
Agricultura.



AGROALIMENTARIA
Vol. 16, Nº 31; julio-diciembre 2010 139

NORTH, Douglass. 1997.
The process of economic changes.
Washington: World Institute
for Development Economics
Research, working paper Nº
128.

PARLAMENTO EUROPEO.
2006. La reforma de la OCM de
frutas y hortalizas. Bruselas:
Parlamento Europeo, IP/B/
AGRI/ST/2006_161, PE
369.039.

SISTEMA DE ANÁLISIS
DE BALANCES IBÉRICOS,
SABI. 2009. En: http://
sabi.bvdep.com/version-
2010617/cgi/template.dll;
consulta: 12/01/2009.

TON, Giel; BIJMAN, Jos;
OORTHUIZEN, Joost. 2007.
Producer organisations and market
chains: Facilitating trajectories of
change in developing countries.
The Netherlands: Wageningen
Academic Publishers.

UNITED STATES
DEPARTMENT OF
AGRICULTURE, USDA.
2007. EU-27 Market
development reports fruit and
vegetables. GAIN REPORT
number E48001. USDA:
Foreign Agricultural Service,
Global Agriculture
Information Network
(GAIN).

UNIVERSIDAD
POLITÉCNICA DE
VALENCIA-FUNDACIÓN
IVIFA-MINISTERIO DE
CIENCIA E INNOVACIÓN
DE ESPAÑA, UPV-IVIFA-
MCI. 2008. Las organizaciones
de productores en la nueva OCM
de frutas y hortalizas 2009-2010
(OPFRUT-2010). Valencia:
UPV-IVIFA-MCI, Nº CIT-
401000-2008-6.

YLLERA MOTA, M. 2006.
Crisis de precios en el sector de
frutas y hortalizas frescas.
Valencia (España): UPV
(trabajo de fin de carrera,
inédito).


